
3~~?0/ 
S'7-
Z {J 

-~ 
·~ 

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO 
PLANTEL TLALPAN 

4"? 
ESCUEl.A DE DERECHO 

CON ESTIJDIOS INCORPORADOS A LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO 

ESTUDIO DE LA PROCEDENCIA DEL DERECHO 
DEL CONCUBINARIO PARA HEREDAR DE LA 

CONCUBINA 

TESIS QUE PRESENTA: 

JORGE LUIS DE LA O GARCIA 

PARA OBTENER EL TITULO DE: 
LICENCIADO EN DERECHO 

ASESOR DE TESIS: LIC. SAl\lUEL AL V AREZ GARCIA 

MEXICO, D. F. MARZO 1993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



Prólogo 
Introducción 

INDICE 

Capitulo I. Primeras Legislaciones Del Concubinato ........................... 6 

Primeras Formas de Matrimonio en Roma ......................................... 7 

l. El Concubinato En Roma ........................................................ 11 
2. El Concubinato En España ...................................................... 13 
3. El Concubinato En Francia ..................................................... 14 
4. El Matrimonio Y Concubinato En México ................................. 17 

A. El Concubinato En La Epoca Colonial.. ............................. 17 
B. El Concubinato En El México Independiente ...................... 22 

Capitulo II. Concepto General de Sucesiones y Sus Clases En El 
Derecho Romano ..................................................................... 27 

Concepto General de Sucesiones y Sus Clases En El Derecho Romano .... 28 
l. Las Vías Sucesorias ............................................................... 29 
2. Herencia Vacante Y Herencia Yacente .................................... 3'.l 
3. La Sucesión AB Intestato ........................................................ 31 

A. La Colación Del Hijo Emancipado .................................... 32 
B. Formas Imperiales ........................................................ 33 
C. La Vía Legitima De Las Novelas llS Y 127 ........................ 33 
D. Las Clases De Los Herederos Ordinarios .......................... 34 
E. Los Sucesores Extraordinarios ......................................... 36 
F. La Sucesión Legítima De Las Doce Tablas ......................... 36 



Capitulo III. Las Instituciones Del Concubinato Y Lris Sucesiones En 
El Código Civil ................................ ;!,:;: ...•...... : ........................ 40 

Las Instituciones Del Concubinato Y Las Sucesiones En El Código 
Civil ....................................................................................... 41 

l. La Herencia De La Concubina ................................................. 41 

2. Herencia De Hijos Naturales .................................................. fil 
3. La Sucesión De La Concubina En Los Diferentes Códigos 

Civiles Del D.F. Y Diversos Estados Del País ............................ 58 
4. Efectos Jurídicos del Concubinato ............................................ ffi 
5. Conflicto De Leyes En El Código Familiar Del Estado De 

Hidalgo Por Disolución Del Concubinato .................................. ffi 

Capitulo IV. Propuesta Para La Modificación Del Articulo 1464 Del 
Codigo Civil Del Estado De México ............................................. 71 

Propuesta Para La Modificación Del Articulo 1464 Del Codigo Civil Del 
Estado De México .................................................................... 72 

l. Análisis Del Artículo 1635 Del Código Civil Del D.F .................... 72 
2. Reformas .............................................................................. S'.J 
3. Análisis Para La Modificación Del Artículo 1464 Del Código 

Civil Del Estado De México ..................................................... S'.J 
4. Propuesta Para La Modificación Del Artículo 1464 Del Código 

Civil Vigente En El Estado De México ...................................... S'.J 
5. Propuesta Para Modificar El Artículo 1431 Del Código Civil 

Vigente en el Estado De México ................................................ ffl 
6. Análisis de Casos Prácticos ..................................................... ffi 

Conclusiones 

Bibliografía 



PROLOGO 

Dentro de este trabajo se busca equiparar en igualdad de 

derechos tanto al hombre como a Ja mujer en cuanto a Ja sucesion 

legítima donde en nuestra legislación del Estado de México, unica 

y exclusivamente nos habla de la sucesion de Ja concubina para 

heredar del concubinario y no contempla Ja reciprocidad que debe 

de existir entre los concubinarios, por otra parte, en base al 

Código Civil del D.F. él cual contempla la reciprocidad para 

heredar de los concubinos, por lo que se deja al concubino en 

completo estado de indefensión, debido a que no hay igualdad en 

derechos como no Jos marca nuestra Carta Magna en su precepto 

legal Cuarto, donde nos dice que tanto el varón como la mujer, 

son iguales ante Ja ley, y es por ello que se pretende con este 

trabajo, aportar elementos para que nuestros legisladores en el 

Estato de México, tomen en cuenta esta tésis para una 

modificación del Código Civil, en cuanto a Ja sucesion de los 

concubinos, equiparando en igual de derechos tanto al hombre 

como a la mujer. 



INTRODUCCION 

El presente trabajo está encaminado a resolver la 

importancia del concubinario, para heredar de la concubina. 

En este trabajo de tesis, se divide en cuatro capítulos que son 

los siguientes: 

En el primer capítulo, empezamos por señalar los 

antecedentes y generalidades del concubinato, con el objeto de 

conocer su evolución, desde las primeras legislaciones del 

concubinato en el derecho romano, español, francés, hasta el 

matrimonio y el concubinato en México, de aquí se desprenden en 

épocas como son la colonial y la independiente, con todo ésto se 

puede tener un concepto general así como su trascendencia 

histórica para una mejor comprensión del concubinato. 

Dentro de este trabajo en su segundo capítulo se habla de las 

sucesiones y las clases en el derecho romano para definir 

históricamente su evolución y tener un mejor entendimiento y que 

sirva de base para la propuesta, objetivo de esta tesis. 

En el capítulo tercero se analizan y comparan los diferentes 

códigos del país, toda vez que muchos de éllos tienen en su 

legislación el mismo problema que tiene el Código Civil del Estado 

de México, en cuanto a la sucesión de la concubina sin 

contemplar al concubinario, para heredar de la concubina y lo 



dejan en completo estado de indefensión por no tener los mismos 

derechos para heredar. 

Dentro del presente trabajo hablamos de Ja situación jurídica 

del concubinario para heredar de la concubina, ya que de acuerdo 

a las disposiciones de nuestro Codigo Civil vigente en el Estado de 

México, en su título Cuarto, capítulo VI sobre Ja sucesión 

legítima, en su artículo 1464 que nos habla unica y 

exclusivamente de la sucesión de la concubina. 

Se considera en este trabajo un problema porque no existe 

una institución jurídica de Ja sucesión del concubinario para 

heredar de la concubina dentro del Código Civil para el Estado de 

México, por Jo tanto es un problema porque queda en completo 

estado de indefensión ya que única y exclusivamente en el 

precepto antes mencionado Ja concubina tiene derecho a heredar 

del concubinario; por lo que se analiza el artículo 1464 del Código 

Civil vigente en el Estado en virtud de que habla de la sucesión de 

Ja concubina y de los hijos pero nunca del concubinario para 

heredar de la concubina, con esto demostraremos que el precepto 

antes mencionado deja al concubinario sin derecho de heredar de 

la concubina, por Jo que se propone Ja modificación del artículo 

1464. 

Por otra parte, se pretende que esta tesis sirva de marco para 

Ja modificación de dicho artículo del Código Civil del Estado de 

México, para que tanto el hombre como Ja mujer tengan los 

mismos derechos, ya que en este artículo el legislador no concede 



igualdad y equidad en derechos a la pareja que vive en 

concubinato, puesto que en nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 4o. dice: "el varón y Ja 

mujer son iguales ante Ja ley. Esto protejerá la organización y 

desarrollo de Ja familia, por tal motivo es violatorio de Garantías 

Individuales, el concubinario por no poder heredar de la 

concubina. 

El método que se emplea en este trabajo es deductivo y de 

investigación científica de carácter social, particularmente 

jurídico tocando las disciplinas del derecho Civil y dentro de él 

particularmente el derecho familiar, derecho procesal civil, 

derecho constitucional y específicamente garantías individuales, 

haciendo unicamente referencia a la institución señalada y la 

problemática en relación a la legislación del Estado de México. 

Los métodos para obtener la información fue de investigación 

documental y de campo a través de entrevistas y de un caso 

práctico, el grado de profundidad de la investigación realizada es 

de nivel licenciatura por lo que esta investigación se inicia el día 

10 de noviembre de 1992 y se termina el 18 de marzo de 1993. 



CAPITULO I 

PRIMERAS LEGISLACIONES DEL CONCUBINATO 
Primeras Formas de Matrimonio en Roma 
l. El Concubinato en Roma 
2. El Concubinato en Espaüa 
3. El Concubinato en Francia 
4. El Matrimonio Y Concubinato en México 

A. El Concubinato en la Epoca Colonial 
B. El Concubinato en el México Independiente 
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PRIMERAS LEGISLACIONES DEL CONCUBINATO 

El matrimonio, según Sohm, es "la plena y legítima unión 

y convivencia de hombre y mujer" .1 En Roma en sus 

primeros tiempos, el matrimonio implicaba como obligación 

forzosa, la conventio in manum. De ahí que la mujer con el 

solo hecho de casarse, y abandonar a su familia de origen 

para entrar en la de su marido, bien como loco filiae, es decir, 

en la situación de hija agnaticia de su esposo si éste era sui 

juris o como nieta del pater familia. 

PRIMERAS FORMAS DE MATRIMONIO EN ROMA 

Dentro del derecho romano existieron tres formas de 

matrimonio: "la coemtio, la conferratio y usus". La 

conferratio era una ceremonia organizada exclusivamente 

para la celebración entre patricios y consistía en el 

ofrecimiento de un pastel de harina al Dios Júpiter en 

presencia del gran pontífice y diez testigos, en presencia de 

dos altos dignatarios eclesiásticos el pontifex maxim um y el 

f1amendialis; con esta ceremonia quedaba consagrada la 

unión en una comunidad. En un principio esta clase de 

Instituciones de Derecho Privado Romano, por Rodolfo Sohm. Trad. de W. Roces. 
Madrid, 1986. Cit., Póg. 463 y Segmentos. 

7 



matrimonio tuvo el caracter de indisoluble por derecho 

humano y por derecho divino; pero al comienzo de la época 

imperial estaba en desuso y por razones de derecho sagrado 

fue restablecido por A u gusto y Tiberio.2 

La otra forma de matrimonio "coemtio" consistía en el 

acto de transmitir la potestad que tenía el pater familias sobre 

la mujer, al marido. Al iniciarse su práctica era el padre de 

la desposada el que efectuaba la transmición de la potestad, al 

marido, ante la presencia de cinco testigos y empleando el 

cobre y la balanza; en la época clásica parece que era la 

propia desposada la que celebraba la m ancipatio con el marido 

y en seguida en términos solemnes y con el propósito de crear 

el vínculo conyugal, se preguntaba a los contrayentes si era 

su voluntad entregarse como marido y mujer, a lo que tenía 

que contestar afirmativamente. 

Bajo la vigencia de la ley de las doce tablas había caído 

considerablemente la práctica de estas dos formas de 

matrimonio y había ganado terreno por su forma sencilla, el 

matrimonio denominado "usus" en el cual por su forma 

sencilla bastaba la sola manifestación de voluntad de las 

partes para contraer .el vínculo, y quedara constituida 

efectivamente la comunidad conyugal. La exteriorización de 

Bravo Gonzalez Agustín, Bravo Valdes , Primer Curso de Derecho Romano. Ed.Pax
México, Pág. 134-135 
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esta voluntad se expresaba en sencillas prácticas llenas de 

simbolismo y de poesía, siendo una entre otras, que el día de 

la boda al brillar la estrella vespertina, la prometida se 

refugiaba en brazos de su madre y de éllos era arrebatada por 

el que iba a ser su esposo, para conducirlos a su nuevo hogar; 

en la calle los esperaba la comitiva que los acompañaba 

llevando antorchas y entonando canciones atrevidas. Al 

llegar al hogar el marido tomaba entre sus brazos a la esposa 

y haciendo resaltar su fuerza cruzaba con élla el umbral, el 

siguiente paso era la expresión de sumisión de la esposa, 

declarándose vencida y entregándose a su suerte; adornaba 

con cintas de lana los pilares de la puerta y los ungía. 

Terminaba In práctica con una invocación que la desposada 

elevaba al genio sexual de su marido, junto al tálamo nupcial 

para que hubiera descendencia. Tanto Ja confarratio como el 

coem tio, producían la entrada inmediata de la esposa al seno 

de la familia y la potestad del marido. En la tercera forma de 

matrimonio usus no producía inmediatamente los mismos 

efectos, era necesario el transcurso de un año de vida 

conyugal para que se produjera la incorporación definitiva de 

la mujer a la familia y potestad del marido. En otras palabras 

era una especie de prescripción adquisitiva la que se 

establecía a favor del marido que se podía evitar pasando la 

mujer tres noches consecutivas en la casa de sus padres, 

participando de los cultos de la familia. 

9 



Esta forma de adquirir la potestad material existió hasta 

fines de la república; después las leyes y el desuso la echaron 

al olvido y el matrimonio sin formalidades no traía como 

consecuencia que la mujer cayera bajo la potestad del marido. 

A estos matrimonios se les llamó simples o sin manus, 

subsistieron durante toda la época postclásica, siendo 

reemplazados por el canónico que alcanzó su consagración 

hasta la edad media. 

Las formas matrimoniales antes expresadas recibfan el 

nombre de justas nupcias, siendo instituciones exclusivas de 

los ciudadanos romanos y de las personas equiparadas a éllos, 

pero existían además otras formas de unión establecidas para 

los individuos que carecían de los requisitos para ser romanos 

y a éstos se les denominaba injustas nupcias, esto es, 

autorizadas para los extranjeros o peregrinos. El concubinato 

unión natural que no podía alcanzar la categoría de las justas 

nupcias por algún motivo de moralidad pública, por ejemplo 

el parentesco, la existencia de un matrimonio o concubinato 

anterior y aún por existir entre los contrayentes diferencia de 

linaje; el contubernio, que era la unión regular y continua 

entre dos esclavos o entre dos personas de las cuales una era 

esclava; y el estupro consistió en cualquier unión de un 

10 



hombre con una mujer que no podía calificarse entre las 

anteriores. 2 

l. EL CONCUBINATO EN ROMA 

La familia no solo tenía su origen en la institución 

regulada por el derecho que recibe el nombre de matrimonio y 

que ya hemos estudiado, sino que pueden ser fuentes 

creadoras de las uniones de hecho no solamente no reguladas, 

sino aun prohibidas o sancionadas por la ley, la religión y la 

moral. Esta clase de uniones recibe el nombre ·de 

concubinato. 

Como se mencionó anteriormente el concubinato en Roma 

era una unión conyugal permanente, legalmente reconocida 

aunque de inferior categoría que el matrimonio, en el que la 

mujer no gozaba de la consideración de casada, pues le 

faltaba el honor matrimonial y a los hijos se les consideraba 

como a los de otros lazos no matrimoniales, quienes seguían 

la condición de la madre y por tanto no entraban a la potestad 

del padre ni a la familia de éste. 

Esta clase de comunidad conyugal era la única posible 

entre libertos y mujeres tachadas sin infringir los preceptos 

30ctnvo Congrso Nal. de Sociología, La Familia y el Derecho Civil. El concubinato, 
causas sociales y efectos jurídicos •ociules. C.Lic. Gloria León Orantes, Magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia del D.F. y Territorios Federales, Anules de 
Jurisprudencia, pg 51-53. 
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de la lex julia de adulteril de Augusto, ya que esta ley aunque 

prohibía a las clases elevadas celebrar matrimonios con esas 

personas, permitía tácitamente la celebración del concubinato 

con éllas. Durante el imperio romano de occidente fueron 

comunes estas uniones conyugales hasta entre los mismos 

emperadores; Vespaciano y Marco A urelio se acogieron a 

éllas. 

Los emperadores cristianos consideraron inmoral el 

concubinato. Constantino lo combatió imponiendo sanciones a 

los concubinos y estimulándolos para que contrajeran 

matrimonio, otorgando a los hijos de éllos, cuando lo 

celebraban, el efecto de la legitimación con sus naturales 

consecuencias de ingreso a la potestad y a la familia paterna. 

Borrar del concubinato todo lo que fuera contra las buenas 

costumbres lo consideró de rango inferior. 

Justiniano con el mismo fin siguió otro camino, tratando 

de borrar del concubinato todo lo que fueran las buenas 

costumbres y lo consideró como un matrimonio de rango 

inferior; amplió las bases para la legitimación, concediéndola 

por gracia imperial cuando la concubina hubiera fallecido o 

cuando el concubino por la conducta de la mujer no se le podía 

exigir que la hiciera su esposa.4 

4 Op. Cit. Anales de Jurisprudencia, Pág. 56 
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2. EL CONCUBINATO EN ESPAÑA 

Durante la dominación romana rigen en la península 

ibérica, las leyes y costumbres del imperio, así es que en esa 

época en España el concubinato es considerado como unión 

legal, pero de catagoría inferior al matrimonio. Con el correr 

del tiempo el cristianismo deja sentir su influencia, y como 

para esta doctrina el concubinato es considerado como pecado 

su reglamentación desaparece del derecho así en la ley 

romana visigothorum, no en con tramos ninguna disposición 

relativa al concubinato ni a los hijos procreados dentro de esta 

clase de uniones. Sin embargo, con las frecuentes guerras se 

diezma la población y se necesita el aumento de esta, no 

pudiéndose lograr tal cosa con el matrimonio, se trata de 

obtenerlo fomentando las uniones libres. 

A 1 efecto, los fueros municipales reglamentan el 

concubinato dándole el nombre de barragonia y estableciendo 

que la barragana que viva en la casa del hombre con quien 

mantiene relaciones debe considerarse como su mujer 

legítima, teniendo derecho sobre los gananciales. Los hijos de 

esta unión gozan de una situación parecida a los de la 

legítim a5 

5 Op. Cit. Anales de Jurisprudencia Pág. 57 
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El fuero real, coetaneo de los fueros municipales no 

reglamente dicha unión ni concede derecho alguno a. la 

concubina o a los hijos procreados dentro de élla. 

Las partidas obedeciendo al criterio romano, aceptan el 

concubinato y lo reglamentan en la misma forma que en el 

derecho romano. 

Las leyes 10 y 11 de Toro no hablan del concubinato, ;y· al 

referirse a los hijos ilegítimos les llaman hijos naturales. 

La legislación del siglo XX considera ilegítima esta unión 

y se ocupa únicamente de la protección de los hijos procrea.dos 

en élla.G 

3. EL CONCUBINATO EN FRANCIA 

Como es bien sabido, también la región gala estuvo 

sometida a la dominación romana, por lo que al igual quei en 

España sus instituciones se originaron en el derecho y las 

costumbres del imperio dominante. 

Durante el apogeo del derecho canónico, en Francia, como 

en todos los países cristianos, se consideran pecaminosas las 

relaciones conyugales no purificadas por el sacramento del 

6 Op Cit. Anales de Jurisprudencia Pág. 55 
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matrimonio y se luchaba tenazmente por la desaparición de 

los falsos hogares. A los concubinos se les prohibe 

terminantemente hacerse liberalidades, así como dejar a su 

muerte bienes a sus descendientes. 

Con la secularización del matrimonio desaparece esta 

concepción de la unión libre, desde el punto de vista 

sociológico, se considera a la misma peligrosa, para la 

existencia de la familia, la protección de los hijos y la 

estabilidad del estado, ya que la unión conyugal puede 

romperse en el momento menos pensado a voluntad de 

cualquiera de los concubinos, dejando desamparado al otro, 

quizá después de largos años de vida en común y abandonando 

moral y materialmente a los hijos. Los concubinos por éllo 

tratan de evitarse, generalmente las responsabilidades 

inherentes a las uniones duraderas, es decir las cargas 

relativas a la manutención y sostenimiento de los hijos, por lo 

que la experiencia ha demostrado que los falsos hogares son 

menos fecundos que los constituídos en forma regular. 

A tendiendo a estas consideraciones la legislación 

francesa del siglo XIX pensó que la mejor forma de solucionar 

el problema era ignorarlo, razonando que si los concubinos 

quieren prescindir de la ley, esta no debe ocuparse de éllos. 

Creyeron que adoptando esta posición se resolvería el grave 

problema ya que serviría de intimidación el hecho de que 

15 



estando la unión libre al margen de la reglamentación legal, 

la misma podría romperse en cualquier momento por 

voluntad de uno de Jos concubinos sin que el otro pudiera 

exigirle el cumplimiento de obligación alguna, no solamente 

con relación a su persona, sino también con relación a los 

hijos procreados durante Ja unión. 

Por estas razones, en el código civil francés, no 

encontramos precepto alguno respecto a la unión libre y hasta 

se llega a prohibir la investigación de la paternidad natural 

al hijo no reconocido por su padre o a la madre de ese hijo que 

ha sido abandonado sin recursos para sostenerlo. 

La experiencia de un siglo demostró que no era esa la 

forma de compartir el problema y la jurisprudencia ha 

tratado de reglamentar poco a poco determinados efectos del 

concubinato, llegando a reconocer válidas a las donaciones 

entre concubinas, cuando estén destinados a asegurar el 

porvenir de uno de éllos, después de Ja ruptura de la unión, y 

a considerar responsables a ambos concubinas de las deudas 

con traídas por la mujer al adquirir artículos necesarios para 

el hogar, siempre y cuando los concubinos se ostenten 

públicamente como esposos. Por el contrario, ha llegado a 

prohibir las donaciones entre concubinos tendientes a 

mantener la unión por considerarlas ilícitas. 

16 



El legislador francés ha alentado ese movimiento 

jurisprudencia!, permitiendo con la promulgación de la ley 

del 16 de noviembre de 1912, la investigación de la paternidad 

en caso de concubinato y concediendo por las leyes de 

emergencia dadas durante la guerra de 1914 a 1918, ciertos 

derechos de caracter pecuniario que hasta entonces eran 

privativos de las mujeres casadas, a las concubinas.7 

4. EL MATRIMONIO Y CONCUBINATO EN MEXICO 

A. EL CONCUBINA TO EN LA EPOCA COLONIAL 

Los españoles al pisar las ricas y fértiles tierras de 

México en 1521, impusieron sus costumbres, leyes y religión, 

y entre éllas, sus prácticas matrimoniales que por ser 

anteriores al concilio de Trente consistían, en el matrimonio 

monógamo y consensual en el que únicamente se requerían 

dos requisitos para celebrarlo; el consentimiento mutuo y la 

intención de unirse para toda la vida. Así, mientras los 

intrépidos y audaces capitanes de castilla, con la espada 

conquistaban el basto territorio que con el tiempo se llamaría 

Nueva España, los dulces y pacientes misioneros, con la Cruz 

catequizaban el corazón niño de los moradores de la tierra 

7 p. Cit. Anales de Jurisprudencia. Pág. 59 
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americana y pronto en número sorprendente recibían el 

bautizo sin alcanzar a comprender el significado ele tal 

sacramento. El problema no fue resuelt10 en forma tan 

sencilla cuando se trataba de que los consqui1stados adoptaran 

el régimen matrimonial cristiano, pues a éllo sí presentaron 

tenaz resistencia al poligámico a que estailban habituados, 

además de significar una restricción a sus necesidades 

carnales, implicaba la pérdida de un buen número de 

servidoras incondicionales dispuestas a c1 esem peüar toda 

clase de trabajos. Además como el concepto' que tenían·· del 

matrimonio y del concubinato era confuso y no existía gran 

diferencia entre la mujer legítima y la que no lo era, el hecho 

de aceptar una sola mujer no era obstáculc1 para continuar 

sus relaciones con otras. 

Otro problema se presentó a Jos conquistadores, 

determinar quien debería ser rcconocid a coro o mujer 

legítima. Sobre este particular se sustenta ron diversas 

opciones; una de éllas sostenida en el sinodo de 1524, resolvía 

que el sujeto tenía derecho a tomar como esposa canónica, la 

que le pareciera más conveniente haciendo una selección 

entre sus anteriores mujeres; otra, que deb1ería toro ar como 

tal aquella con Ja que hubiere contraído primero el 

matrimonio durante su gentilidad pero en este último 

supuesto frecuentemente surgía duda respecto a cual era el 

rito a seguir para que se convirtiera Ja muj Hr en su esposa, 
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pues como el matrimonio reconocido por la iglesia era .el 

consensual, con la exigencia de que se reunieran los 

requisitos de consentimiento mutuo e intención de convivir 

toda la vida, dado el nivel cultural de estos pueblos y las 

relaciones sexuales a que estaban acostumbrados era 

imposible percatarse si se habían reunido tales 

circunstancias, por lo que se optó por consultar a los teólogos 

y canonistas de España, que no llegaron a resolver el 

problema hasta que por la bula del lo. de julio de 1537 el papa 

Paulo III ordenó que cuando el individuo hubiera tenido en·su 

gentilidad varias mujeres, se debía quedar con la primera que 

hubiera tomado, y sino recordaba cual era podía elegir entre 

éllas. Para llegar a precisar cual debería ser la esposa 

legítima se hacía comparecer al indio y a todas las mujeres 

para que éstas alegaran y probaran sus pretenciones. 

Años más tarde, en 1564 por la pragmática de Felipe II se 

convirtieron en leyes obligatorias para el reino de España, ias 

disposiciones tomadas en el concilio de Tren to en relación con 

el sacramento del matrimonio. Por éllo a partir de ese año, 

son obligatorias también en las colonias hispánicas de 

América, aunque atendiendo a la situación especial de las 

mismas en las que existe una población nativa formada por 

individuos de nivel cultural muy inferior al de los 

conquistadores europeos, que por la perseverancia de los 

misioneros apenas están abandonando las prácticas de la 
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poligamia, se resuelve que por el momento no se exigían para 

la celebración del matrimonio las prácticas solemnes del 

mismo, sino que se autorizaba que las uniones se quieran 

celebrando de acuerdo con el consensual cristiano anterior al 

consilio Tridentino, y que poco a poco se les había encausado 

en la misma forma. 

Durante toda la época colonial, el control de la materia 

matrimonial estaba en manos de la iglesia católica, tanto por 

lo que toca a su reglamentación como a su celebración. 

Una de las características de la conquista española, fue 

incorporar a su nacionalidad por lo que no solamente no se 

pusieron trabas a las uniones de espafioles con individuos de 

raza india, negra o mestiza, sino que se autorizan por medio 

de las cédulas del 19 de octubre de 1541 y del 22 de octubre de 

1556. 

Las reglas de derecho civil respecto al matrimonio en las 

Indias, se encuentran contenidas en la Pragmática-sanción 

de marzo de 1776, que recogió los diversos preceptos que la 

experiencia había dictado. De acuerdo con éllos, al igual que 

en la madre patria los menores de 25 años necesitaban para 

contraer matrimonio autorización del padre, a falta de éste de 

la madre, abuela o ascendiente más cercano y a falta de éllos 

los tutores, unida a la autoridad judicial. Los espafioles 



cuyos ·padres vivieran en la metrópoli lo podían efectuar con 

autorización judicial directamente. 

Los matrimonios contraídos sin licencia no producían 

efectos civiles con relación a los conyuges ni con relación a los 

hijos habidos. 

Los mayores de 25 años deberían pedir consejo a sus 

padres o asendientes y en caso de no hacerlo la unión no tenía 

efectos civiles. Si los padres negaban la autorización sin 

causa justificada la suplía la autoridad. 

Para contraer matrimonio los soldados y oficiales de la 

guarnición de las indias, necesitaban, además del requisito 

antes señalado, autorización del rey. Esto tuvo su origen en 

los bajos sueldos que percibían y en que la experiencia 

demostró que frecuentemente se unían con mujeres de muy 

baja condición moral. 

Por orden de Felipe Il dada en 1575 con miras 

proteccionistas a los habitantes de las colonias se prohibió a 

los virreyes, presidentes, oidores, alcaldes del crimen, 

fiscales de las audiencias de indias, etc. contraer matrimonio 

sin licencia con mujeres naturales o nativas del territorio en 

el que el pretendiente ejercía jurisdicción. 
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La iglesia sostuvo enérgicamente los impedimentos para 

contraer matrimonio por razón de parentesco en primero y 

segundo grado en línea colateral por consanguinidad y 

primero por afinidad. La dispensa de impedimentos era 

exclusiva de la Santa Sede y su trámite traía aparejadas 

muchas dificultades y pérdida de tiempo; ésto dió como 

consecuencia de que las personas en lugar de recurrir a la 

dispensa de impedimentos optaran por la unión ilegítima.a 

B. EL CONCUBINATO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

Al romper la Nueva España las cadenas que la unían con 

la Metrópoli la joven nación que tambaleante da sus primeros 

pasos como país independiente, conserva en cuanto al 

matrimonio la misma reglamentación implantada durante 

tres siglos de dominación española, es decir, continúa en 

vigor el matrimonio canónico originado en el concilio de 

Trento, y su reglamentación en manos de la iglesia católica. 

Así, llegamos a 1859 en que al fragor de la cruenta lucha 

entre los partidos liberal y conservador, don Benito Juárez, 

Presidente Interino Constitucional promulga las leyes de 

8 Octavo Congreso Nocional de Sociología. Lo Fomilin y el Derecho Civil. El 
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Reforma en las que se encuentra lo relativo al matrimonio 

civil y a partir de ese momento cesa la delegación que el 

estado había hecho al clero, para que con su sola intervención 

surgiera efectos, ya que siendo el mismo un contrato de suma 

trascendencia para el estado su custodia debía ser exclusiva 

del mismo. 

Hay que advertir que dos años antes de 1857 se promulgó 

la ley que estableció el Registro Civil en la República. 

Por las leyes del 23 y 28 de julio de 1859 se seculariza el 

registro de las actas del estadi civil, precisándose así la 

independencia absoluta en esta materia entre el estado y Ja 

iglesia, pero la verdadera institución se consiguió por la ley 

del lo. de noviero bre de 1865 y por el libro I del Código Civil de 

1866, ambos expedidos en la época del imperio. Restablecida 

la república por decreto del 5 de diciembre de 1867, se 

revalidaron Jos actos del estado civil registrados conforma a 

dicha ley. 

La legislación 

secularización del 

civil de Ja república desde Ja 

matrimonio hasta el movimiento 

revolucionario en las primeras décadas del presente siglo, se 

orientó en los principios imperantes en esa época en la 

legislación francesa y consideró al matrimonio como un 

contrato y a la unión libre como peligrosa para la existencia 
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de la familia, la protección de los hijos y la constitución del 

estado. Se cree que la mejor forma de resolver el problema es 

ignorarlo, pues así, además de que no se puede prestar la 

posición a falsas interpretaciones, en el sentido de que el 

derecho al reglamentar la unión libre está justificándola, 

trata de intimidar a las personas, por que estando fuera de la 

ley, en cualquier momento uno de los concubinos puede 

abandonar al otro y a los hijos procreados. sin que ante los 

tribunales se le pueda exigir algo por tal influencia, en la 

legislación mexicana de todo este período no encontramos, 

fuera de la legitimación por subsiguiente matrimonio y del 

reconocimiento voluntario de los hijos naturales, presepto 

alguno relativo a la unión libre o a sus efectos ya sea con 

relación a los que lo forman o a los hijos procreados en élla en 

cambio como reminiscencia del derecho canónico 

encontramos la odiosa distinción entre hijos naturales y 

espurios. 

México en sus primeros años de Independencia fue presa 

de constantes luchas entre dos poderosos partidos liberal y 

conservador que desean el control de la República para 

encausarla por sendas distintas en cuanto a su constitución y 

estructura (Federal o Central). Al fragor del combate se 

promulga nuestra Carta Magna de 1857, viva expresión del 

pensamiento liberal de la época, se derrumba un frágil 

imperio, enseñando al pueblo naciente, al mundo, de lo que es 
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capaz cuando se profana su suelo; y después, cansado de 

luchas y derramamiento de sangre, se entrega mansamente a 

la iranía del porfirismo que se escuda precisamente, para 

violar sus preceptos en los postulados románticos de libertad, 

igualdad y fraternidad consagrados en la Constitución de 57. 

Al registrarse el movimiento revolucionario ya indicado 

que conmovió al territorio nacional durante el segundo y 

tercer decenios de este siglo, se afectan hondamente los 

arcaicos conceptos de propiedad, familia y libertad de trabajo, 

produciendo una convulsión social de la que sale consolidada 

la nacionalidad mexicana, fuerte, pujante del momento 

actual. 

La legislación revolucionaria y postrevolucionaria ya no 

trata de resolver el problema de la unión libre ignorándola, 

sino que reconociéndola, la combate declarando que la única 

forma legal de constituír la familia es el matrimonio, por lo 

que es menester intensificar su práctica para alcanzar tal fin 

desaparece de las codificaciones sustantivas sobre la materia 

el engorroso, tardío y costoso trámite de las publicaciones 

como requisito para la celebración del acto y el poder ejecutivo 

emprende una campaña que cada día es más intensa, para la 

celebración de matrimonios colectivos tendientes a la 

regularización de las uniones ilegítimas. A la vez sin falsos 

prejuicios se reglamentan los efectos del concubinato con 



relación a los hijos y en algunos aspectos con relación, 

principalmente en materia de sucesiones. Algunas 

legislaciones van todavía lejos, como la del Estado de Morelos, 

la del Distrito Federal, que reconoce a la concubina derecho a 

percibir alimentos, y el Código de Tamaulipas que establece el 

matrimonio por comportara ien to. 9 
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CONCEPTO GENERAL DE SUCESIONES Y SUS CLASES EN 
EL DERECHO ROMANO 

Para el derecho Romano la sucesión es un medio de 

adquisición PERUV ERSITA TEN, que tiene por objeto la 

totalidad de un patrimonio o parte del mismo. Por lo común 

el patrimonio se transmite a la muerte de su titular, aun que 

en ocasiones su transmisión opera entre vivos. La 

transmisión del patrimonio de un difunto puede operarse por 

HERENCIA, por INURE CESSIO, por BONORUM POSSESSIO, 

por BONORUM EDICTIO, por FIDEICOMISO DE HERENCIA. 

El de un vivo por ABROGATIO, por MANUS, por DOMINICA 

POTESTA, también el patrimonio tanto de un vivo como de un 

difunto puede transmitirse por BONORUM SEXTO, por 

BONORUM VENDITIO, por CONFISCACION. 

La sucesión universal MORTIS CA USA tiene como objeto 

la totalidad de un patrimonio, el conjunto de bienes 

materiales derechos, créditos y deudas que pasan con carácter 

universal de un titular a otro, salvo los derechos inherentes a 

las personas, como las servidumbres personales. La sucesión 

universal mortis causa, es una modalidad de la ADQUISITIO 

PERUN VERSITATEN, que se lleva a cabo por medio de un 

acto jurídico personal en virtud del cual el heredero adquiere 

el patrimonio del difunto. 
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l. LAS VIAS SUCESORIAS 

Todas las personas que tienen derecho a la sucesión se les 

concede una acción para hacerlo valer: la PA'rI'rIO 

HEREDITATES. En el derecho romano existían tres vías 

sucesorias la TESTAMENTARIA, la LETIGIMA y la 

OFICIOSA o Sucesión contra el testamento. La testamentaria 

se abre con el testamento por el cual el de COIUS-IS DE 

CUIUS HEREDITETE AJI1'UR instituyó a su heredero, que 

será el nuevo titular del patrimonio y que adquirirá la 

obligación de satisfacer las cargas que le hubieren sido 

impuestas en el testamento. Esta vía prevalece sobre la 

sucesión ABINTESTATO. Procede la vía legítima o sucesión 

AB IN'rESTATO cuando no hay testamento o cuando no fue 

válido, o el heredero repudia a la herencia y no hay sustituto; 

en este caso la ley establece cómo debe repartirse el 

patrimonio entre los parientes. Finalmente por la vía oficiosa 

se modifica la vía testamentria, cuando está sin motivo se 

anulan derechos a parientes que debían ser llamados a 

recoger la sucesión. 



2. HERENCIA VACANTE Y HERENCIA YACENTE 

La herencia yacente- es decir, Ja herencia quae iacet, o 

sea "que yace allí" sin proteccion - es una herencia que 

temporalmente queda sin titular, ya que el heredero indicado 

en el testamento aún no se decide a aceptarla. en el intervalo 

entre Ja muerte del del cuius y Ja aditio, la época preclásica 

no otorgaba protección alguna a tales "herencias yacentes". 

Quien las saqueara no cometía un robo, pues Jos bienes en 

cuestión eran como res nullius, según sugiere todavía 

algunos textos del Digesto. En la curiosa usucapía pro herede, 

aún encontramos una transición de este inadecuado sistema 

al derecho actual. 

Un senado consulto del tiempo de Adriano suprimió la 

usucapio pro herede, y, bajo Marco Aurelio el saqueo de una 

herencia yacente se convirtió en un delito especial. Además, 

se elaboraron varias teorías para dar a la herencia yacen te un 

titular. Tambien hubo una corriente que quizó equiparar la 

herencia yacente a una fundación. Aunque incompatibles 

entre sí, las tres teorías dejaron huellas en el corpus iuris. 

Figura muy distinta a la herencia vacante. Ni la vía 

testamentaria ni tampoco Ja legítima le proporcionaban un 

heredero. En tal caso la sucesion se incorpora - según ya 



hemos visto- al patrimonio del fisco, de la iglesia o del 

ejercito. JO 

3. LA SUCESION ABINTESTATO 

Esta vía fue la que primero conocieron los romanos, y es 

llamada ABINTESTATO o legítima porque la ley designa a los 

herederos. Posteriormente, los romanos prefirieron la vía 

testamentaria y Ja legítima tenía un carácter subordinado 

respecto de aquélla funcionando solo en su defecto. 

LA SUCESION AB INTESTA'I'O se abría cuando: 

A. Cuando el autor de Ja herencia no había hecho 

testamento. 

B. Cuando el testamento resultaba INIUSTUM, REPTUM, 

IRRITUM o INOFICIOSO. 

C. Cuando el heredero moría antes de hacer adición de la 

herencia o incapaz para hacerla. 

D. Cuando el heredero reusaba Ja herencia y no se había 

designado sustituto. 

E. La condición que no se cumplía. 

n Margadant S. Guillermo Floris, Décima Ed. Derecho Privado Romano Ed. Esfinge 
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A. LA COLACION DEL HIJO EMANCIPADO 

Al llamar la sucesión pretoria al hijo emancipado junto 

con los herederos sui en la categoría de los LIBERI, 

perjudicaba a los herederos sui que no habían podido adquirir 

más que para el difunto, mientras que el emancipado adquiría 

para sí. Como el pretor procuraba un trtamiento equitativo 

para todos obligó al hijo emancipado a dar parte de los bienes 

a los HEREDES SUI para que él a su vez pudiera concurrir 

con éllos al reparto de la sucesión. Esta era la llamada 

COLLATIO BONORUM del hijo emancipado. 
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B. FORMAS IMPERIALES 

Aunque el pretor había llamado a la sucesión, a los 

parientes que excluían las doce tablas, había algunos que 

eran llamados en tercer orden y que merecían el mejor lugar. 

El senadoconsulto tertuliano llama a la madre que tenga el 

IUS LIBERUM como preferencia a los aguados de ésta. En la 

época postclásica por una constitución de Valentiniano y 

Teodosio son llamados los nietos a la sucesión de la abuela en 

lugar de su padre premuerto. Posteriormente, y gracias· a 

una constitución Anastasiana son llamados a la sucesión los 

herederos emancipados junto con los no emancipados. 

Como puede verse el parentesco consanguíneo iba 

penetrando en el derecho civil pero persistían aún el 

adualismo jurídico con materia sucesoria con sus 

consecuentes complicaciones hasta que vino Justiniano y 

unificó el sistema. 

C. LA VIA LEGITIMA DE LAS NOVELAS 118 Y 127 

La reforma en la época de Justiniano cristalizó en las 

novelas 118 (543 de J.C.) y 127 (547 de J.C.). La base del nuevo 

sistema es el parentesco moderno por ambas líneas. Como 
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segunda característica, no hay ninguna diferenciación por 

sexos. Y un tercer rasgo es el derecho de que la he re ditas y la 

bonorum possessio se equiparan, acabando con el tradicional 

dualismo en esta materia.u 

El fundamento puesto a la sucesión por estas novelas es Ja 

familia natural o sea la congnación con sus grados y el 

matrimonio, eliminándose el dualismo jurídico que existía en 

esta materia. 

D. LAS CLASES DE LOS HEREDEROS ORDINARIOS SON 

CINCO: 

A) Todos los descendientes emancipados o no; 

B) Los ascendientes más próximos en consecuencia con 

Jos hermanos o las hermanas o sus hijos. 

C) Los medios hermanos uterinos consanguíneos y sus 

hijos. 

D) Otros colaterales. 

ll Margadant S. Guillermo F. Ed.Esfinge El Derecho Privado Romano , México, 1981 
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E) El cónyuge superstite ratificando la Bonorum 

Possessio Undivir Et Exor. 

La división de la herencia se hace por cabeza solamente 

entre los ascendientes por líneas y entre nietos o sobrinos se 

hace por estirpes. Si no hay parientes la sucesión pasa a la 

iglesia o al fisco. 



E. LOS SUCESORES EXTRAORDINARIOS SON: 

A) El abrogado que tiene la cuarta parte. 

B) Los hijos naturales, que si no hay legítimos reciben 

una sexta parte, y si los hay solo reciben alimentos. 

C) La viuda pobre que recibía la cuarta o una porción 

civil cuando concurría con cuatro o más hijos; si los 

hijos eran suyos, solo tenía usufructo de la cuota. 

F. LA SUCESION LEGITIMA DE LAS DOCE TABLAS 

Esta vía era la procedente cuando no había testamento o 

en caso de que lo hubiera no tenía validez o el heredero 

testamentario no quería o no podía aceptar la herencia sin 

haberse previsto un sustituto en el testamento. En tales casos 

se abría la sucesión por vía legítima, a falta de testamento la 

ley prescribía cómo debía repartirse el patrimonio del difunto. 

Desde las doce tablas, el ius civile preveía que por vía legítima 

la sucesión se ofreciera a los siguientes herederos: 

l. En primer lugar a los heredes sui: "herederos de sí 

mismo", es decir u los que se volvían sui iuris por la muerte 

del autor de la herencia o sea, del de cuius "persona de cuya 



herencia se trata". Por tanto los hijos del difunto salvo los 

emancipados que ya eran sui iuris, los hijos del difunto previa 

del padre de éllos y también los postumos, siempre que 

hubieran nacido dentro de los trescientos días contados a 

partir de la muerte del de cuius. 

La herencia se reparte por cabezas, si todos los herederos 

son del primer grado, si son de grados distintos se reparte por 

estirpes, y dentro de cada estirpe por cabeza. 

El término de heredes sui no deja de ser extraño, en 

realidad sugiere la existencia de una copropiedad familiar. 

Ya antes de la muerte del pater familias, los hijos eran en 

realidad copropietarios, aunque en forma eventual. 

Por la muerte del de cuius, los heredes sui llegan a tener 

la titularidad manifiesta de un patrimonio, del cual ya eran 

titulares en forma solo latente: son herederos de sí mismos. 

Los heredes sui no pueden repudiar a la herencia aunque esté 

sobrecargada de deudas, en cierto sentido se trata de deudas 

de éllos mismos a las cuales no deben sustraerse. 

2. A falta de heredes sui, la herencia se ofrecía a los 

agnados, es decir a los parientes por línea masculina. Las 

personas unidas al de cuius por vía femenina no contaban 

para la sucesión legítima del ius civile, ni siquiera los más 

cercanos. Un agnado en décimo grado podía recibir la 
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herencia por vía legítima, pero un hijo no podía recibir por 

esa misma vía Ja herencia de su propia madre, siempre que 

élla no se hubiera convertido en agnada de sus hijos, 

mediante una convetio in manum, es decir la esposa llegaba a 

ser una hija de su marido y por tanto hermana y agnada de 

sus hijos. Tratándose de agnados no se partía la herencia por 

estirpes; se ofrecía simplemente al agnado de grado más 

cercano repartiéndola por cabezas, si uno de éllos rechazaba 

Ju herencia, Jos demás obtenían porciones mayores, y si éstos 

Ju repudiaban no se ofrecía Ja herencia a los ugnudos del 

próximo grado, sino que se declaraba que ningún agnado 

tenía derecho a Ja herencia y se ofrecía esta a Ju gens. 

3. La gens. No sabemos exactamente si esta 

organización tenía bienes propios. Si era así, las sucesciones 

de sus miembros, u falta de herederos testamentarios heredes 

sui y ugnados, o en caso de repudiación por los ugnados más 

cercanos deben haber entrado en el patrimonio gentilicio. 

Actualmente se cree, empero, que no era la gens que 

tenían un derecho de occupatio. De todos modos, por la 

creciente influencia de Ja civitas, la gens decae en los últimos 

siglos republicanos, y este privilegio sucesorio de la gens o de 

sus miembros desaparece al comienzo de Ja época imperial 

como se ve en Gayo. 



En cuanto a Liberto, podía tener heredes sui, pero podía 

tener ugnudos por línea ascendente o colateral? como las 

relaciones de parentesco a la manumisión no tenían validez 

pura efecto de la sucesion legítima u falta de heredes sui 

sucedía el manumitente o los herederos de éste, lo anterior 

tenía gran importancia práctica ya que la nutrida clase de los 

latini iuniani no tenía la capacidad de hacer testumento.12 

12 Margndant S. Guillermo F. El Derecho Privado Romano Decima Ed. Ed. Esfinge S. 
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LAS INSTITUCIONES DEL CONCUBINATO Y LAS 
SUCESIONES EN EL CODIGO CIVIL 

l. LA HERENCIA DE LA CONCUBINA 

En los códigos de 1870 y 1884 no se reconoció el derecho de 

la concubina para heredar, tampoco se le reconoció el derecho 

de exigir alimentos en los casos de herencia testamentaria. 

En el código civil, en su exposición de motivos, se explica que 

aún cuando debe rendirse tributo al matrimonio la concubina, 

puede tener derecho a heredar, ya que el concubinato es una 

situación no prohibida por la ley en los casos en que no exista 

matrimonio; que cuando el autor de la herencia siendo soltero 

tuvo solo una concubina y vivió con élla durante cierto tiempo, 

anterior a su muerte, o le dió hijos, es justo reconocerle 

derecho a su herencia, en los casos de intestado o bien 

derecho a exigir alimentos en los casos de sucesión 

testamentria, cuando el testador no le asigna alguna parte.13 

En el Código Civil vigentedel D.F. anterior a las reformas 

de 1983 se aceptan las ideas del proyecto y la exposición de 

motivos y considerando que bajo la condición de que el autor 

de la herencia y de la concubina sean libres de matrimonio y 

que hayan vivido en unión por el término de cinco años 

anteriores a la muerte del mismo, o que hayan tenido hijos 

ll Rojinn Villcgns Rafael, Derecho Civil Mexicano IV Sucesiones Ed. Porrún, Pág. 438 
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aún cuando no, hayan vivido ese plazo, tiene derecho por 

sucesión legítima a recibir una porción de la herencia, cuya 

cuan tia va cambiando según existan descendientes, 

ascendientes o colaterales, hasta el cuarto grado. 

Este Código Civil vigente exigía como requisito que el 

autor de la herencia solo haya tenido una concubina en el 

período antes mencionado. Es decir pudo haber tenido hijos 

con otra mujer en cuyo caso, pueden esos hijos concurrir con 

la concubina y con los hijos de ésta a la herencia. El código 

solo exige que en el citado período solo exista una concubina. 

Conforme a estos requisitos se organiza el derecho de la 

concubina en parte a semejanza del derecho de la esposa, pero 

solo en la hipótesis de que la concubina haya tenido hijos del 

autor de la herencia y de que éste no hubiere tenido hijos con 

otra mujer. Es decir, concurriendo hijos de concubina, esta 

tendrá la porción de un hijo siempre y cuando carezca de 

bienes o los que tenga no sean suficientes para igualar esa 

porción, caso en el cual se le dará diferencia. Si la concubina 

conc_urre con hijos del autor de la herencia habidos con otra 

mujer, ya su derecho no es igual al de la esposa y, por 

consiguiente, no tendrá la participación de un hijo sino de la 

mitad, aumentándose a las dos terceras partes cuando 

42 



concurra con hijos suyos y con hijos del de cujus habidos con 

otra mujer.ll 

En Bolivia el anteproyecto de código civil de Angel Osorio 

y Gallardo, terminado en 1950 aproximadamente, establece 

fundadamente que el concubinato debe ser legislado 

cuidadosamente, para evitar que el concubinario se encuentre 

de hecho en condiciones más ventajosas que el marido. Hay 

que combatir enérgicamente, dice, las tendencias ele aquellos 

hombres egoístas e irresponsables que buscan tan sólo .en la 

procreación un medio de saciar su lujuria.15 

Debemos rendir homenaje también a los autores del 

Código Civil de Jalisco de 27 de febrero ele 1935, promulgado 

por el gobernador Sebastián Allande, que valientemente se 

expresa así en su exposición de motivos: "se suprime todo lo 

relativo a herencias para la concubina. Ninguna ele las 

legislaciones que hemos consultado trae disposiciones 

semejantes a las que se encuentran en el Código Civil del 

Distrito Federal, no pareciéndonos justificado el instaurar un 

régimen absolutamente exótico entre nosotros, y que no 

corresponde a ninguna realidad práctica y social. No 

desconocemos la existencia de esas relaciones; pero nos 

parece que el darles una consagración legal equivale a 

11 Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano IV Sucesiones. Pág. 439 

l5 De Ibarrola, Antonio, Cosas y Sucesiones, Ed. Porrúa S.A. Pág. 773 
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debilitar el matrimonio, lo mismo que la familia, 

estableciendo una especie de segundo matrimonio y de 

segunda familia, que no es sino una caricatura de la que la 

ley civil debe sostener. Si se admite, como lo hace el Código 

Civil, que no hay más que un medio legal para la formación de 

la familia, no es posible admitir para la misma ley que haya a 

la vez otro medio que no es en el fondo más que la capitulación 

del legislador para proteger debilidades cuya existencia es 

muy humana; pero que no por eso deben elevarse a la 

categoría de instituciones." Magistral párrafo, que habría 

suscrito con entusiasmo Melchor Ocam po. 

Es contrario nuestro Código en este punto a la clara tesis 

de Kant (1, c., 84) que enseña que desde un punto de vista 

jurídico contractual, no pueden equipararse el matrimonio y 

el concubinato: "como la adquisición del miembro de una 

persona supone simultáneamente la adquisición de toda la 

persona -por esto constituye una unidad absoluta- se sigue que 

la entrega y aceptación de un sexo para placer del otro no es 

admisible solamente bajo la condición de matrimonio, sino 

que es posible EXCLUSIVAMENTE bajo el mismo... De las 

razones apunta das más arriba se deduce que no se puede 

considerar como contrato de derecho el concubinato, como 

tampoco la unión, por una sola vez, con una persona de 

distinto sexo (pactum fornicationis)". 
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Ni en el Código de 1870 ni en el de 1884 se reconoció 

derecho alguno a la concubina para heredar o percibir 

alimentos: el Código actual se los da "aun cuando debe 

rendirse tributo al matrimonio''. La razón es ridícula: en tal 

caso podría echarse mano de ella para establecer Ja herencia 

del amigo, del compañero de estudios, del profesor, que no 

sólo no representan estados prohibidos por la ley, sino puestos 

altamente encomiables. Además, en ciertos casos, no trata la 

ley con tanta indulgencia al concubinato: la Ley de Retiros y 

Pensiones Militares (DOS, 31 dic. 1955, 12 ene. 1956) dice en su 

artículo 40: "los derechos pecuniarios adquiridos conforme a 

esta ley se pierden por cualesquiera de los siguientes casos ... 

VI. Porque la mujer pensionada viva en concubinato, si este 

hecho se prueba judicialmente." En nuestro medio, la 

institución produce sanos efectos cuando se trata, por 

ejemplo, de una mujer casada únicamente en consonancia 

con Jos ritos de Ja religión que practica; pero fuera de este 

caso, creemos que el Código actual comete un grave error. En 

este punto lo inspiran seguramente idénticos principios de 

aquéllos que indujeron a los autores de un proyecto de Código 

Penal enviado a las Cámaras en 1949 más o menos, a calificar 

como delitos, al lado de actos punibles en contra "de la unidad 

continental americana", otros como el adulterio de la amasia. 

Pero es en el campo donde los problemas a que da lugar el 

concubinato se convierten en una verdadera maraña. Dice el 
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artículo 186 del Anteproyecto de Código Agrario que "al 

separarse el ejidatario de la mujer, todos los derechos ejidales 

corresponden a quien se haga cargo de los hijos habidos 

durante la unión". "Este precepto, dice Mendieta y Núñez con 

toda razón, dista mucho de ser satisfactorio porque el 

ejidatario puede arrojar de su lado, sin causa justificada, a la 

concubina y quedarse con los hijos para no perder la parcela, 

lo que sería notoriamente injusto. Pero nos hallamos frente a 

un problema que no puede resolverse en el Código Agrario, su 

solución depende de los efectos jurídicos que la legislación 

civil conceda a las uniones y a las separaciones maritales de 

hecho" ("Universal", 7 oct. 1964). ¿No sería mil veces más 

fácil, comentamos nosotros, educar a la mujer campesina 

para que contraiga matrimonio conforme a su conciencia y 

conforme a la ley, y así no se vea en el caso de que la arroje de 

su lado impunemente quien profanó su sacrosanta dignidad?l6 

Nuestro Código Civil al conceder derechos de heredar ah 

intestato a la concubina, tiende a acentuar ese notable 

complejo de inferioridad que por desgracia aqueja a varios 

sectores de nuestro pueblo. Decíamos hace un momento que el 

principio puede salvar a una esposa unida en matrimonio 

legítimo en conciencia, y que no hubiere cuidado de contraer 

l6 Op. Cit. De lbarrola. póg. 774 
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matrimonio civil; pero en tal caso esa persona no mere.ce 

realmente el apelativo odioso y denigrante de concubina. El 

doctor Raúl Ortiz Urquidi, al comentar el artículo 70 del 

Código Civil de Tamaulipas, usó una expresión bien poco 

adecuada, la de matrimonio por comportamiento, y que, por 

desgracia, tampoco resuelve, ni siquiera remotamente el 

problema (ver los comentarios de Eduardo Pallaren 

santamente muerto el 8 de marzo de 1972, a la tesis de Raúl 

Ortiz Urquidi en "El Universal" de 27 de septiembre de 1955). 

Ciertamente el pueblo mexicano en un alto porcentaje vive por· 

desgracia ajeno a los ideales patrios; pero no creemos que sea 

el remedio el conceder derechos hereditarios a la concubina, 

como no lo sería proteger legalmente la brujería porque 

determinado sector de nuestro pueblo cree en ella. Creemos 

que debe elevarse el ideal espiritual y moral del pueblo 

enseñándole lo que es el verdadero matrimonio, en lugar que 

los hijos deben ocupar para bien de la Patria dentro de una 

familia fuerte y poderosa, cristiana y legítima, y no alentar 

nunca, protegiéndolos, estados contrarios al derecho y que 

socavan la futura grandeza de nuestro país. Consideremos 

además que el régimen de libre testamentifacción deja en 

aptitud a una persona para disponer de sus bienes en la forma 

que le agrade, lo que quiere decir que también por ese motivo 

puede el Código excusarse de incluir en su texto preceptos tan 

desagradables y que pueden algún día volverse para 
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perjudicar a la familia legítima mexicana, germen de nuestro 

futuro. Ya la SCJ al respecto se ha apresurado a d~iclarar que 

"nuestra ley civil concede derechos hereditados a la 

concubina, pero no al concubinario (BIJ, 1952, 55<1, :2138). 

Bien interesante es ver que la SCJ ha considerado que el 

artículo 70 del Código Civil del Estado de Tama ulipas que 

establece el tal matrimonio de hecho es contrario u los 

imperativos del artículo 130 de la Constitución General de la 

República (BIJ, 1954, 355, 2639). " ... La sola idea ele contrato 

hasta para demostrar la anticonstitucionalidad de leyes que, 

como. la del Estado de Tamaulipns, incorporan ol régimen 

jurídico del matrimonio situaciones de hecho como la vida en 

común y la relación sexual prolongada. La doctrina jurídica 

acierta a distinguir los hechos jurídicos como g·énero, los 

netos jurídicos como especie y los contratos como subespecie; 

en estricta lógica se afirma que si todo contrato e!1 un hecho 

jurídico, no todo hecho jurídico es un contrato. La diferencia 

específica radica en la intervención del consentimiento; la 

esencia de contrato radica en Ju voluntad de los contratantes 

dirigida precisamente a obtener la realización de las 

situaciones jurídicas derivadas del contrato, en rdación con 

las leyes que lo rigen. La convivencia sexual prolongada 

entre el hombre y la mujer, a la que la exposición ele motivos 

del Código ele Tamaulipas alude como "situación real, capaz 

de producir consecuencias comprendidas dentro de la esfera 
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del derecho" corresponde al hecho jurídico, mas no a la figura 

específica del contrato; ni la lógica ni la psicología autorizan 

para presumir que quienes conviven durante un tiempo 

prolongado y mantienen relaciones sexuales han manifestado 

su voluntad de contraer matrimonio. Esto es cierto aun en el 

supuesto de que el matrimonio sea mirado corno una 

institución, en tanto que los derechos y obligaciones que le son 

inherentes no dependen de la voluntad de los contrayentes 

sino de la ley, pues en todo caso para que dos personas queden 

colocadas dentro de las situaciones jurídicas integrantes de· la 

institución, se precisa una formulación expresa de voluntad 

orientada en tal sentido." 

Tres son las condiciones que el artículo 1635 impone a la 

concubina para poder heredar: 

a) Que haya vivido con el autor "de la herencia ... como si 

fuera su marido". 

b) Que esa cohabitación haya tenido lugar "durante los 

cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte". 

e) O bien que haya tenido con ella hijos; pero 

d) Siempre "que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato". 
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Resalta aquí el ridículo que hizo nuestro legislador 

protegiendo a una pareja a la que, en resumidas cuentas, les 

dio flojera casarsel7 

EFECTOS EN RELACIONA LOS CONCUBINARIOS 

Los efectos que a continuación estudiaremos se refieren a 

deberes personales y tambien a los derechos y obligaciones que 

entre ellos se generan. 

A. Parentesco. Los parentescos reconocidos por la ley son 

los consanguíneos, afinidad y el civil. El concubinato no 

genera el parentesco por afinidad, pues el Artículo 294 del 

e.e. previene que el parentesco de afinidad es el que se 

contrae por el matrimonio entre el varón y los parientes de la 

mujer y entre la mujer y los parientes del varón. 

El parentesco por consanguinidad en relación a los hijos, 

deriva de la filiación habida fuera del matrimonio, sobre la 

cual existe la presunción prevista en el Art. 383 del e.e. en la 

línea ascendiente el parentesco se establece 

independientemente del concubinato por el hecho de proceder 

unos de otros. 

TI Op. Cit. De lbarroln, Pág. 776 

50 



B. Igualdad. La igualdad entre los concubinarios no se 

origina de esta situación de facto. Esta igualdad se establece 

como garantía constitucional. El Art. Cuarto que expresa: El 

varón y Ja mujer son iguales ante Ja ley. Esta igualdad se 

concreta en el Artículo 2 del C.C. ; que determina que la 

capacidad jurídica "es igual para el hombre y la mujer" en 

consecuencia la mujer no queda sometida por razón a su sexo 

a restricción alguna en Ja adquisición y ejercicio de sus 

derechos civiles. 

En general los concubinas no estan obligados el uno con el 

otro a que se constituya fiador o solidario uno respecto del 

otro, por lo que no requiere autorización judicial que exigen 

los artículos 174 y 175 del C.C. y solamente se refiere a Jos 

conyuges. 

C. Alimentos. En esta materia había hasta 1983 una 

contradicción. No existía obligación civil, es decir Ja exigible 

de prestarse entre sí alimentos, pues esta obligación recíproca 

se limitaba a los cónyuges (Art. 302 del C.C.) y se requería que 

alguno de los concubinarios hubiere muerto para que el otro 

tuviera derecho a los alimentos en caso de sucesion 

testamentaria. Esta situación cambio y el Código Civil para el 

Distrito Federal establece la obligación alimenticia recíproca 

entre concubinas. 
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D. Relación Patrimonial. En relación al patrimonio de 

familia, este se compone de la casa habitación o de la parcela 

cultivable (Art. 723 del C.C.) por ser un partimonio de 

familia, puede constituirlo cualquier miembro de la misma en 

los términos del Art. 731 del C.C., debiendo demostrar la 

existencia de la familia a cuyo favor se va a constituir el 

patrimonio. Sin embargo la fracción tercera del Art. citado, 

dice que la comprobación de los vínculos familiares se hará 

con las copias certificadas de las actas del Registro Civil, lo 

que excluye a los concubinaríos, pues no es posible comprobar 

esa unión con actas del Registro Civil. 

Sin embargo el concubinato tambien genera una familia, 

y, por lo tanto en términos generales, esta familia tambien 

tiene derecho a constituir un patrimonio y se comprobará la 

existencia de ella a través de las actas de nacimiento de los 

hijos. Cierto es que el Art. 725 del e.e. dice que tiene derecho 

a habitar la casa afectada al patrimonio de familia "el 

cónyuge del que lo constituye y las personas a las que tiene 

obligación de dar alimentos", y agrega, que ese derecho es 

intransmisible. Esto parece indicar que el patrimonio de 

familia puede constituirse para la familia originada de 

concubinato, pero que los concubinarios no tienen derercho a 

habitar la casa, al no ser cónyuges, sin embargo quienes viven 

en esta unión van a cohabitar en la casa toda vez que es una 

de las caracteristicas que los concubinarios tengan un 
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domicilio común, para que vivan como si fueran coónyuges de 

donde se desprenden indirectamente ese derecho de la 

concubina o del concubinario en su caso. 

E. Nombre. En el matrinonio no existe obligación alguna 

de que la mujer use el apellido del consorte. 

Consecuentemente, en el concubinato tampoco existe 

obligación de la concubina en esta materia. 

F. Domicilio. Los concubinarios deben vivir como si 

fueran cónyuges. Se requiere pura que produzcan efectos 

legales que tengan cierta duración, lo cual exige una 

convivencia y domicilio común en los términos del Art. 163 del 

e.e., pero no existe obligación de ninguno de los 

concubianrios a diferencia de los cónyuges en relación a los 

cuales los tribunales con el conocimiento de causa puedan 

eximir la obligación de alguno de ellos. Como~ncubinato 

es una unión libre que puede concluir en cualquier momento 

no existe obligación de ellos a perm anccer en el domicilio. 

F. Sucesion. Con la reforma del Art. 1635 del e.e. se 

igualaron los concubinarios a los cónyuges, en materia de 

sucesion legítima y se suprimieron las reglas especiales que 

el mismo artículo contenía, para la participación de la 

concubina en el haber hcredirario que era menor al de la 

esposa. Parece lógica la modificación pues si el varón y la 



mujer para ser concubinas necesitan vivir como si fueran 

esposos, no basta comprobar que la mujer fue concubina o el 

hombre concubinario sino que es necesario que a la muerte de 

alguno de ellos las relaciones entre ambos estuvieran 

vigentes. 

Debe probarse que se vivió en concubinato los cinco años 

inmediatos a la muerte del autor de la herencia como si fuera 

su cónyuge o hubiera porcreado hijos pero siempre y cuando 

de dicha unión ninguno de los cónyuges estuviera casado. 

En el último párrafo del A rt. 1635 previene que si al 

morir el autor de la herencia tiene varias concubinas o 

concubinarios en las condiciones mencionadas ninguno de 

ellos heredará. 

H. Donaciones. Nada se opone, en principio, a las 

donaciones entre concubinarios, siempre que se reúnan las 

condiciones exigibles para cualquier otro contrato. Sin 

embargo nos hallamos ante una contradicción. En relación a 

la donación entre consortes, estas pueden ser revocadas en 

todo tiempo por los donantes por causa justificada a juicio del 

juez; en cambio la donación entre concubinarios sigue las 

reglas generales del contrato, y ésta sola puede ser inoficiosa 

cuando perjudique las obligaciones del donan te de ministrar 



alimentos a aquellas personas a quienes los debe conforme a 

la ley o hubiere en gratitud del donatario. 

I. Celebración de Contratos. No existe prohibición alguna 

que los concubinarios contraten entre sí con lo cual se 

presenta una nueva contradicción a lo prevenido para el 

matrimonio donde los artículos 174 y 175 exigen la 

autorización judicial para que los consortes puedan contratar 

entre sí, salvo cuando el contrato sea el de mandato para 

pleitos y cobranzas o para actos de administración. Es decie, 

el concubinato no origina incapacidad alguna. 

J. Terminación del Concubinato. El concubinato no 

genera el parentesco por afinidad y siendo una unión que 

puede romperse libremente por cualquiera de los 

concubinarios. En terminas generales la terminación no 

puede originar indemnización a título de daños y perjuicios.lB 

lB Chavez Ascencio Manuel F. La Familia en el Derecho , Relaciones Jurídicas 
Conyugales, Ed. Porrúa, México, 1985 Png.299 
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2. HERENCIA DE HIJOS NATURALES 

Este es un caso de interés jurídico y práctico que 

constantemente se ofrece en las sucesiones intestadas, en 

virtud de que en México, generalmente se presentan los casos 

de hijos naturales que pretenden exigir concurriendo con los 

legítimos o sin concurrir con éllos determinada porción 

hereditaria. 

En México tiene todavía mayor interés esta cuestión, 

porque el código civil vigente al derogar las reglas de los 

códigos de 1870 y 1884 que precisaban con claridad los 

requisitos para la herencia de los hijos naturales, ha creado 

un sistema distinto y además, expresamente se permite a la 

concubina concurrir con sus hijos a la herencia. !l 

Además de este sistema general del código, que favorece 

los derechos de los hijos naturales, comprobada su filiación, 

otras disposiciones nos vienen a ratificar la intencian del 

legislador en el Artículo 1607 simplemente habla de la 

herencia de los hijos; todos adquieren por partes iguales, sin 

hacer distinción entre naturales y legítimos. 

En el artículo 1608 se habla de la herencia de los 

descendientes que heredan por cabezas o por estirpes, según 

fl Rojina Villegas , Rafael,. Derecho Civil Mexicano IV Sucusiones Ed. Porrúa, 
México. Pág. 442 
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las reglas que hemos indicado, sin hacer tampoco distinción 

entre descendientes naturales o legítimos. 

Además un artículo consagrado especialmente para la 

herencia de la concubina de sus hijos que necesariamente son 

naturales, de la posible concurrencia de los hijos de la 

concubina con los que el autor de la herencia hubiere tenido 

con otra mujer, nos demuestra que también el legislador de 

1928 ha reconocido el derecho de heredar de los hijos 

na tura les sin el a si fica rlos en in ces tu osos, adu 1 terinos o 

simplemente naturales y sin reducción de la porción 

hereditaria, aun cuando concurran con hijos legítimos. 

Como el precepto que dispone que los hijos tienen derecho 

a heredar no distingue entre reconocidos o no reconocidos, 

podemos concluir fundamentalmente que el legislador en el 

código de 1928 derogó expresamente ese requisito. No 

podemos aceptar una inadvertencia o descuido del legislador, 

porque no suprimió una palabra sino una serie de artículos 

que hablan de los hijos naturales y de la disminución de la 

porción de la herencia. Fue una derogación intencional, 

premeditada producto de un nuevo criterio más humano en el 

tratamiento de los hijos naturales, para aceptar una 

condición jurídica igual a la de los hijos legítimos, facultad 

de corregirlos y la obligación de observar buena conducta que 

sirva a éstos de ejemplo, acogiendo así la mutilación de la 
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reforma de 1975 que arrebató a los padres el derecho de 

castigar a los hijos aunque sea mesuradamente. 

3. LA SUCESION DE LA CONCUBINA EN LOS DIFERENTES 

CODIGOS CIVILES DEL D.F. Y DIVERSOS ESTADOS 

DEL PAIS 

El Código Civil vigente para el D.F. es la primera 

legislación modificada del México independiente, que 

reconoce derechos hereditarios a la concubina. 

Mucho se ha discutido respecto a la bondad de la 

inovación pero, supongo que el legislador actuó bien al crear 

este nuevo orden de herederos, por la siguientes 

circunstancias: no se trata de debilitar al matrimonio ni 

crear derechos para que herede la concubina, es necesario en 

primer lugar, que ninguno de éllos haya tenido impedimento 

para contraer matrimonio durante la vida en común, por 

haber sido casados y si el autor tuviera varias concubinas 

ninguna heredará (A ri. 1635 C. C.D.F., parte fina!)lll. 

En esta reglamentación permite que la concubina del 

autor de la herencia herede, aunque sea una parte mínima de 

llJ Código Civil para el D.F. Ed. Cojico, S.A. Pueblo, Puc. Méx. Art. 1635 
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los bienes pues socialmente existen muchas uniones en estas 

condiciones, ya sea la ignorancia, la miseria y el alejamiento 

de oficinas del registro civil, hacen que nuestra clase 

indígena y pobre haya adoptado el concubinato como solución 

a su situación; pero por regla general, ninguno ha sido 

casado antes, sino que son veraderos matrimonios de hecho, 

por otra parte gran número de nuestros indígenas y de la 

clase pobre, solo contraen matrimonio religioso, que no surte 

efectos civiles, cuando podía haberse podido evitar este mal 

con una disposición que ordenara al ministro del culto, 

cuando celebre algún acto religioso que envíe copia certificada 

al oficial del regís tro civil para que lo pase a los libros 

correspondientes, pero en la actualidad son menos numerosos 

estos casos, porque por disposición gubernativa solo pueden 

proceder a celebrar el matrimonio religioso cuando han 

exhibido el acta de matrimonio civil. 

Existe la posibilidad de que valiéndose de las 

disposiciones legales el concubinato pretendiera tener derecho 

a la herencia de su concubina y aún se ha planteado 

judicialmente estos casos estimando que estu solución legal es 

positiva desde el momento que el orden de herederos lo integra 

ante una sucesión legal los sujetos de derechos en este caso 

los concubinas. 



Supuestos de la Suseción de la Concubina 

El Artículo 1635 del Código Civil del D.F. exige lo 

siguiente: 

A) Que los concubinos hayan hecho vida marital durante 

los últimos cinco años, anteriores al fallecimiento o que 

hayan procreado hijos, la Suprema Corte ha resuelto que no 

es suficiente la existencia de un hijo para que la concubina 

herede. Esta resolución puede justificarse porque el 

nacimiento de un hijo no es prueba de una convivencia; en 

cambio la existencia de dos o más si la prueba. 

B) Que durante el concubinato ni élla ni el autor de la 

herencia hayan sido casados. 

Cl Que el autor de la herencia solo haya tenido una 

concubina, pues en caso contrario ninguna heredera.21 

Comparación de diferentes Códigos del País 

21 Código Civil del D.F .. Ed. Cajica, S.A. Puebla, Pue. Méx. 
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Puedo manifestar que de acuerdo a otras legislaciones del 

País, tienen casi la misma redacción que el Código Civil para 

el D.F., en su primer párrafo, como son: 

El Código Civil de Baja California, en su artículo 1522 que 

a la letra dice: "la persona con quien el autor de la herencia 

vivió como si fuera su conyuge durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo 

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato tienen derecho a heredar 

conforme a las reglas siguientes:"?2 

I. Si concurre con sus hijos que lo sean también del autor 

de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 1511 

y 1512, habla sobre la sucesion del cónyuge. 

II. Si concurre con descendientes de autor de la 

herencia, que no sean también descendientes de élla, tendrá 

derecho a la mitad de la porción que le corresponda a un hijo; 

III. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que 

el autor de la herencia hubo, con el cónyuge, tendrá derecho a 

las dos terceras partes de la porción de un hijo. 

Zl Código Civil de Baja California, Ed. Cajica, S.A. Puebla, Pue. Méx., Cápitulo VI de 
la Sucesion legítima, pp 346. 
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IV. Si concurre con ascendientes del autor de Ja herencia, 

tendrá derecho a Ja cuarta parte de Jos bienes que forman Ja 

sucesión. 

V. Si concurre con parientes colaterales del cuarto grado 

del autor de Ja sucesión, tendrá derecho a una tercera parte 

de ésta; 

VI. Si el autor de Ja herencia no deja descendientes, 

ascendientes, cónyuge o parientes colaterales dentro del 

cuarto grado, tendrá derecho a la totalidad de la sucesión. 

En Jos casos a que se refiere las fracciones II, III y IV 

debe observarse lo dispuesto en los artículos 1511 y 1512 si 

tiene bienes. 

Si al morir el autor de la herencia hubiera vivió con 

varias personas como si fuera su cónyuge, ninguna de éllas 

heredará. 

Aquí podemos observar que en este artículo en su fracción 

VI, cuando no existan descendientes, ascendientes, cónyuge o 

parientes colaterales dentro del cuarto grado, tendrá derecho 

a la totalidad de la sucesión, ya que en otros códigos civiles de 

Jos diferentes estados no obtienen la totalidad de la sucesión, 

porque algunos los manejan en porciones y la otra porción la 

obtienen las universidades de los estados o a la beneficiencia 



pública o el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), además 

en su fraccin tercera nos hace referencia, si concurre con 

hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la herencia 

hubo con EL CONYUGE, tendrá derecho a las dos terceras 

partes de un hijo, aquí suponemos que los concubinarios 

estuvieron casados por el hecho de poner cónyuge y por regla 

en dicho artículo se desprende que los concubinarios hayan 

vivido como si fueran cónyuges durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo 

hijos, siempre que hayan permanecido libres durante el 

concubinato, por lo que se desprende que no es congruente con 

el primer párrafo de dicho artículo. 

En el Código Civil de Veracruz, manifiesta en su Art. 

1568 que a la letra dice: "las personas que hayan vivido bajo 

un mismo techo como marido y mujer durante los tres años 

que precedieron a la muerte o a un tiempo menor si han 

tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato, tienen mutuo y recíproco 

derecho a heredar conforme a las siguientes reglas":al 

Se puede decir que en estas reglas, son muy parecidas a 

las reglas mencionadas en el Código Civil de Baja California 

la diferencia de que cambian las porciones que le 

21 Código Civil de Veracruz, Editorial Cajica, S.A., Puebla, Pue. México. Título 
Cuarto, Capitulo VI, pág. 350. 



corresponden al concubino heredero, además podemos 

manifestar que en este código civil de Veracruz no menciona 

si existen varios concubinos en las condiciones mencionadas 

al principio de dicho artículo y se desprende de aquei que si el 

autor de la herencia tuvo varias concubinas todas éllas 

podrán heredar de acuerdo a las reglas mencionadas en dicho 

artículo, así mismo habla de un término de tres años. menor 

a los demás códigos en mención. 

Por otra parte, en el código civil del Estado de 'l'amaulipas 

en su Artículo 2693, nos dice: "La persona con quien el autor 

de la herencia haya convivido como si fuera su cónyuge 

durante por lo menos los cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con quien haya procreado 

descendencia, siempre que ambos hayan permanecido libres 

de matrimonio durante el concubinato, heredarán en las 

mismas porciones y orden que para ql cónyuge superstite 

establecen los artículos 2683 y 2687" .1s 

Artículo 2695. Si al morir el autor de la herencia tiene 

relaciones de concubinato con varias personas, en las 

condiciones mencionadas en el artículo 2693, ninguna de éllas 

heredará. 

En este artículo, se puede comentar que no tiene reglas 

para heredar tanto el concubino como el concubinato y no se 



manejan porciones como en los dos códigos anteriores, pero 

en el artículo 2695 nos dice que si el autor de la herencia tiene 

relaciones con varias concubinas, ninguna de éstas tendrá 

derecho a heredar, este precepto es muy parecido al artículo 

1635 del Código Civil vigente para el D.F. 

En el Código Civil de Zacatecas en su capítulo sexto de la 

sucesión de Jos concubinos en su artículo 810 dice: "la persona 

con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 

cónyuge durante Jos cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre 

que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato, tiene derecho a heredar coforme a las reglas 

establecidas en el capítulo IV de este título".21 

Si al morir el autor de Ja herencia, hacía vida marital con 

varias personas en las condiciones mencionadas en el artículo 

precedente ninguna de éllas heredará. 

Por lo expuesto anteriormente, se puede decir que no hay 

congruencia con la sucesión de Jos concubinas en cada uno de 

los códigos mencionados. 

Ahora bién, se analizan diferentes códigos de los Estados 

de nuestro país en lo que corresponde única y exclusivamente 

21 Código Civil de Zacatecas, Ed. Cajica, S.A. Puebla, Pue. Méx. 'ritulo Cuarto, Capitulo 
VI pag. 231 



a la sucesión de la concubina, y de donde se desprende que la 

mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 

marido o cónyuge durante los cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre 

que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato, tienen derecho a heredar conforme a sus 

reglas que dispone cada código civil de los estados, de los 

cuales se analizan los siguientes: 

Código Civil de Nuevo León, Durango, Sinaloa, Hidalgo, 

Guanajuato, ·rabasco, Aguascalientes, Chihuahua Coahuila y 

Sonora. A excepción de este último, en todos éllos en su 

último párrafo del artículo referente a la sucesión de la 

concubina dicen: "si al morir el autor de la herencia, tenía 

varias concubinas, en las condiciones mencionadas al 

principio de este artículo, ninguna de éllas heredará". 

Por otra parte,en los Códigos antes mencionados, siento 

que existe controversia en las fracciones III de dichos 

artículos, en virtud de que habla, que si concurre con hijos 

que sean suyos y con hijos que el autor de la herencia hubo 

con otra mujer, tendrá derecho a las dos terceras partes de la 

porción de un hijo, esto se suscita porque en el primer párrafo 

de dicho artículo "la concubina que vivió como si fuera su 

marido durante los últimos cinco años que procedieron 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos siempre 
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que hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato" hay controversia en virtud de que en dicha 

fracción habla de hijos del difunto con otra mujer, que supone 

que es otra concubina por haber tenido hijos como se 

desprende en el primer párrafo de dicho artículo y en su 

último párrafo dice que no pueden heredar si el autor de la 

herencia tenía varias concubinas. 

Haciendo una comparación de los diferentes códigos de 

los estados, con el código civil del Estado de México se 

desprende que no hay una congruencia con dichos códigos y 

pocos son los que otorgan al concubinario el mismo derecho ya 

establecido anteriormente para la concubina, equiparando en 

derechos tanto al hombre como a la mujer en un plano de 

igualdad en los derechos sucesorios; por todo lo expuesto 

anteriormente, podemos concluír que en los códigos civiles, 

donde únicamente contempla los derechos sucesorios de la 

concubina y queda en completo estado de indefensión el 

concubinario, en virtud de que no lo contempla en su derecho 

a heredar y por ende se quedaron rezagados todos estos 

códigos, en cuanto a las reformas que se hicieron al Código 

Civil para el D.F. al derecho de familia en 1975 con los 

motivos del año internacional de la mujer y donde se modifica 

la sucesión de la concubina y brinda los mismos derechos al 

hombre. 



4.EFECTOS JURIDICOS DEL CONCUBINATO 

El Código Civil de 1928 por primera vez en nuestro medio 

reconoce a este tipo de uniones libres, la posibilidad de 

producir algunos efectos jurídicos a favor de los concubinos y 

en favor de los hijos de estos, a saber: el derecho de los 

concubinos a participar recíprocamente en la sucesion 

hereditaria, el de recibir alimentos, la posibilidad de 

investigar la paternidad de los hijos habidos entre los 

concubinarios y el derecho a percibir alimentos en favor del.os 

hijos de la concubina, nace el derecho de estos a ser llamados 

a la herencia del padre. 

Conviene precisar estos conceptos: En primer lugar no 

son jurídicamente concubinato las uniones transitorias entre 

un hombre y una mujer. El derecho solo reconoce ciertos 

efectos a la vida en común permanente que de hecho, sin 

formalidad alguna legal tiene lugar entre un hombre y una 

mujer. La permanencia de esta vida en común debe 

prolongarse por cinco años como mínimo, lapso en el cual 

debe tener lugar la cohabitación (el disfrute de una casa 

común entre los concubinosl y en segundo lugar, como es 

natural, se requiere que ninguno de los concubinos sea 

casado. Solo en estas circunstancias nace el derecho de 

heredarse recíprocamente (A rt. 1635 del C. C. l. El con cu bina to 

da lugar a que se presuman hijos del concubinato y de la 
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concubina, los hijos concebidos por ésta, durante el tiempo 

que vivieron juntos habitando bajo el mismo techo (Art. 382 

del C.C.) así mismo se presumen hijos del concubinario y de 

la concubina los nacidos despues de 180 dias contados desde el 

que comenzó el concubinato y los que nazcan dentro de los 300 

días siguientes a aquel en que cesó la cohabitación entre los 

concubinos (Art. 283 del C.C.)ffi 

5. CONFLICTO DE LEYES EN EL CODIGO FAMILIAR DEL 
ESTADO DE HIDALGO POR DISOLUCION DEL 

CONCUBINA TO 

La disolucieon del concubinato, faculta a los concubinos a 

reclamarse mútuamente alimentos; hasta aquí no se 

presentan problemas conflictuales, si se trata de hacerlos 

efectivos en la misma entidad federativa, o bien que la fuente 

de trabajo del deudor alimentario se encuentre en otra entidad 

federativa con similar sistema legislativo. 

Se presentarían problemas, cuando se tratara de 

descontar las pensiones alimentarias, en aquéllas entidades 

federativas que no contemplan el descuento de las mismas 

entre concubinarios, como sería el caso del estado de Jalisco. 

Pensamos en la hipótesis siguiente: en una unión 

2i Galindo Gárlins Ignacio. Derecho Civil Primer Curso, Octava Ed. Ed. Porrúa,,S.A. 
México, 1987 Pág. 482 



concubinaria, donde ambos concubinas trabajan y 

domiciliados en el Estado de Hidalgo; el concubina se jubila y 

sus ingresos son exiguos.la concubina tambien trabaja con 

magníficos ingresos, con la circunstancia de cambiar la 

empresa su domicilio al estado de Jalisco, donde continua 

prestando sus servicios, y sus ingresos los invierte; el 

concubinario por su parte demanda la pensión alimenticia 

ante el juez competente radicado en el Estado deHidalgo, 

previos informes de ingresos monetarios por diversos 

conceptos de su compañera, gira atento exhorto al competente 

en el es ta do de Jalisco, este último puede vál idam en te 

oponerse a girar oficio a la empresa para el descuento de 

pensión alimenticia, por no encontrarse contero piada en su 

legislación, la institución jurídica de descuento de pensiones 

alimenticias entre concubinarios; porque no sanciona 

tampoco al concubinato; consecuentemente, menos debe 

complementar exhortos para las consecuencias del mismo. 

En este ejemplo, si el juez exhortado diera cumplimiento 

a lo solicitado por el juez exhortante, la concubina podría 

excepcionarse con fundamento en la institución no 

contemplada o institución desconocida, situándonos en el 

presupuesto de descuento de pensión alimenticia.al 

2l Concubianto México,.· Posible conflicto de leyes derivados del matrimonio, en el 
Código familiar parn el Estado de Hidalgo del 8 de noviembrte de 1983. Rosales Silva, 
M. Jus. Organo de Difusión de la escuela de Derecho. Vol. 1 1985 Cd. Juárez Chih. Méx. 

pp. 65·66 
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PROPUESTA PARA LA MODIFICACION DEL ARTICULO 
1464 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO 

l. ANA LISIS DEL ARTICULO 1635 DEL CODIGO CIVIL DEL 

D.F. 

Corno una novedad, el Código Civil de 1928 le otorgó al 

concubinato algunos efectos jurídicos, entre otros, el derecho 

a la concubina a heredar por sucesión legítima y a recibir 

alimentos en el caso de que el testador no los hubiera 

dispuesto en el testamento. Se consideró justo que la mujer 

que había hecho vida marital con el autor de la herencia 

participara de los bienes que éste dejaba. 

2. REFORMAS 

En el título relativo a la sucesión legítima se reformaron 

los artículos 1602 y 1635, del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Artículo 1602. En su anterior redacción, esta disposión 

legitimaba unicarnente a la concubina para heredar en la 

sucesión legítima del concubinato. Esta fué una medida 

tornada por el legislador para proteger los intereses de la 



mujer que con esfuerzo había contribuído a la formación de 

los bienes motivo de la sucesión. 

Esta reforma, otorga al concubinario el mismo derecho ya 

establecido para la concubina, se continúa en la línea de las 

reformas iniciadas en 1974 tendientes a la equiparación en 

sus derechos del hombre y la mujer, en este caso 

asegurándose en un plano de igualdad los derechos sucesorios 

de ambos concubinos.21 

Por lo anteriormente expuesto y como se desprende con 

las reformas que se hicieron al derecho de familia en 1975, 

con motivo del año internacional de la mujer, la reforma 

concede mayores ventajas al concubinato en detrimento del 

matrimonio; sí bien es cierto que la anterior fracción V del 

Artículo 1368 del Código Civil para el distrito concedía, bajo 

ciertos límites y con determinadas condiciones solo a la 

concubina por haber sido la compañera de la vida y haber 

contribuído a la formación de los bienes, con derecho a 

heredar en la sucesión de su concubinario y no a la inversa; 

ahora con las nuevas reformas de dicho precepto ya gozan por 

igual de semejantes derechos hereditarios la concubina y el 

concubinario, dotando así de un peligroso atractivo al 

21 Concubinato.- Reformas de 1983 ni Código Civil para el D.F. Alvarez De Lora, Rosa 
Mn. Legislacion y Jurisprudencia, A'no 13, Vol. 13 No. 42 moyo-agosto 1984, México, 
D.F. pp. 443-444 



concubinato como si se tratara de una pareja unida en 

matrimonio. 

Es más, en el concubinato no tiene el hombre y la mujer 

la capacidad de contratar entre si de la que, en cambio 

adolecen el marido y la esposa.conforme a las reformas del 

año antes mencionado y siempre y cuando se casen por el 

régimen de Sociedad Conyugal.por ello también las 

donaciones entre amantes realizadas en momentos de mayor 

ofuscación y pasión quedan firmes e irrevocables, cosa que no 

ocurre con las donaciones entre consortes que con arreglo a 

los artículos del Códico Civil permanecen sujetas a la libre 

revocación del conyuge donante, hasta antes de la muerte de 

este. 

Así mismo la esposa al contraer matrimonio debe estar 

dispuesta a trabajar fuera del hogar para subvenir por mitad 

con el marido los gastos domésticos y cumplir así la 

obligación que al respecto le impone el nuevo artículo 164, en 

tanto que a la concubina no le amenaza semejante carga legal 

y puede tranquilamente dedicarse a tiempo completo a los 

quehaceres del hogar y a la educación de los hijos.al 

2l Sánchez Meda! Ramón, Los Grandes Cambios en el Derecho deFnmiliu de México, 
Ed. Porrún, S.A. México, 1979 Pág. 71 
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Por otra parte, cuando en un concubinato surgen 

desacuerdos en órden al manejo del hogar, a la formación y 

educación de los hijos o la administración de los bienes de 

estos son el concubinario y la concubina y nada más ellos dos 

quienes deben resolver lo conducente sin intromisión de 

ningun tercero en tanto que según el mismo artículo 168, las 

desaveniencias entre marido y esposa en lo tocante a los 

asuntos antes indicados son decididas por un extraño, o sea 

por el juez de lo familiar, en el Código Civil del Estado, nos 

dice lo mismo pero lo ventilará el Juez civil, procurando 

avenirlos y si no lo logra, resolverá sin forma de juicio, sin 

dañar los intereses de los hijos, Artículo 153. 

El Artículo 1635 del Códico Civil para el Distrito Federal, 

este caracteriza al concubinato como la unión de dos personas 

de diferentes sexo libre de matrimonio que viven como marido 

y mujer durante los cinco años anteriores al fallecimiento de 

alguno de ellos o que han procreado hijos. 

En su redacción original, esta disposición facultaba 

únicamente a la mujer para ejercitar los derechos sucesorios 

derivados de la muerte del concubinato. Sin embargo el monto 

de la porción hereditaria que correspondía a la concubina no 

equivalía en cuantía a la de la cónyuge, salvo el caso en que 

ella concurriera a la sucesión con los hijos procreados con el 
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autor de la herencia. La reforma de este artículo tiene una 

doble finalidad: 

a) establecer la igualdad de derechos de los concubinos, al 

otorgar al concubinario los mismos derechos sucesorios que 

anteriomente solo concedía a la mujer. 

b) equiparar los derechos sucesorios de los concubinas a 

los de los cónyuges. 

Hasta ahora el Código Civil de 1928 como las reformas de 

1975, habían concedido efectos jurídicos al concubina to, 

solamente, cuando este ya no existía, es decir cuando había 

muerto el concubinario y para el solo efecto de conceder a la 

concubina sobreviviente derechos post-mortem, sobre el 

patrimonio de aquel bien sea en sucesión intestada como 

heredera legítima, o bien sea en sucesión testamentaria como 

acreedora a alimentos y siempre, que en uno y otro caso no 

hubiera dejado esposa el concubinario difunto. 

Además el Código y la reforma en cuestión definieron 

expresamente a que clase de concubinato podrían atribuírse 

los mencionados efectos jurídicos, precisando que debía ser 

concubinato de un solo hombre y una sola mujer, que ninguno 

de los dos estuviera casado y que la relación concubinaria 

hubiere tenido una duración no menor de cinco años o que 

hubiera habído descendencia de varios hijos. 



De acuerdo con la exposición de motivos de 1928 "quizo 

rendir homenaje al matrimonio que la comisión considera 

como la forma legal y moral de constituir la familia ", y si 

bien es cierto que concedio dicho código, según se hizo notar 

antes algunos efectos restringidos al concubinato, despues de 

definirlo perfectamente y delimitarlo, y solo cuando él mismo 

ya no existía por haber fallecido antes el concubinario, 

reconocio que esto solo obedecía a que en esa epoca se había 

generalizado la existencia sobre todo en las clases populares, 

de ciertas uniones irregulares queriendo referirse sin duda a 

las de carácter religioso, sin acudir a la sanción del registro 

civil circunstancia esta que ha venido desapareciendo cada 

vez más hasta nuestros días en que el matrimonio civil se ha 

popularizado efectivamente al lado del matrimonio religioso. 

En cambio en el proyecto de que se trata deliberadamente 

se interpone e identifica el matrimonio con el concubinato 

como una mera relación entre un hombre y mujer que crea o 

implica simplemente una comunidad de vida e 

indistintamente coloca en el mismo nivel al matrimonio y al 

concubinato como un fundamento de la familia. 

Por otra parte, como finalidad en el matrimonio y en el 

concubinato no solo no sirve para distinguir entre sí a una de 

otra de estas dos uniones, sino que ni siquiera puede 

utilizarse de criterio diferencial de ambas frente a otras 
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especies de comunidad de vida, como podrías serlo, las 

congregaciones religosas y los kibuts de Israel. Como se 

advierte todas estas expresiones del proyecto, 

intencionalmente difusas y vagas nada aclaran en lo absoluto 

acerca de los fines naturales del matrimonio ni con respecto a 

la perpetuación de la especie, ni tampoco con relación a la 

ayuda mutua de los conyuges no obstan te que estas 

finalidades del matrimonio se mencionan en los artículos 182 

y 147 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Al efecto, el proyecto de referencia pretende imprimir al 

matrimonio el máximo de inestabilidad ampliando y haciendo 

más difusas elásticas y gaseosas las causales de divorcio, 

pues conforme al código vigente ha venido a ser la causa 

genérica para el divorcio, consistente en las injúrias y las 

sevicias la conducta deshonrosa o indigna de alguno de los 

conyuges que afecte la consideración de algunos de los 

conyuges, la infracción grave de cualquier otro de los deberes 

que surjan del matrimonio, la comisión por parte de uno de 

los conyuges de cualquier acto grave que dañe a la persona o a 

los bienes del otro, la incompatibilidad de carácteres que haga 

imposible la vida en comun; ante toda esta serie de facilidades 

y apertura al divorcio, caerían por tierra las trascendentales 

tesis de jurisprudencia antes mencionadas que en defensa del 

matrimonio y de la familia y en favor de las buenas 

costumbres de la moral sexual ha venido elaborando y 
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manteniendo a lo largo la tercera sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la nación. 

El proyecto es incongruente consigo mismo no obstante la 

postura amoral que adopta al dar un tratamiento jurídico 

similar al matrimonio y al concubinato, en efecto, de acuerdo 

con nuestro derecho civil, desde la ley sobre relaciones 

familiares hasta nuestros días, toda paternidad, sea legítima 

o natural incluyendo dentro de esta última, aún la adulterina 

y la incestuosa es siempre y bajo el punto de vista 

estrictamente júridico una paternidad responsable, porque en 

las relaciones de padres a hijos siempre origina 

responsabilidades es decir engendra en todo caso los mismos 

derechos y obligaciones que los hijos tienen con respecto a sus 

padres sean legítimos o naturales el derecho al apellido, a 

alimentos y el derecho a heredar y por lo que se refiere a las 

relaciones de hijos a padres tienen aquellos los mismo 

deberes, por cierto de carácter moral pero que repiten los 

códigos civiles que establece que los hijos cualquiera que sea 

su estado, edad y condición deben honrar y respetar a sus 

padres y demás ascendientes y así mismo con respecto a los 

hijos, los padres tienen los mismos derechos toda vez que el 

proyecto en cuestión reconoce que los que ejerzan la patria 

potestad o tengan hijos bajo su custodia tienen la facultad de 

corregirlos y la obligación de observar buena conducta que 

sirva a estos de ejemplo, acogiendo así la mutilación de la 
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reforma de 1975 que arrebato a los padres el derecho de 

castigar a los hijos aunque sea mesuradamente. 

3. ANALISIS PARA LA MODIFICACION DEL ARTICULO 
1464 DEL CODIGO CIVIL DE ESTADO DE MEXICO 

Podemos manifestar que con todo lo anteriormente 

expuesto y con las modificaciones hechas al artículo 1635 del 

código civil para el D.F., se puede fundamentar la 

modificación al Titulo Cuarto, capítulo VI en su artículo 1464 

del código civil vi gen te en el Es ta do de México, y con tal 

razonamiento y despues de haber comprobado que nuestro 

derecho civil mexicano es uno de los más completos en lo que 

se refiere al derecho sucesorio, y esto no quiere decir que no 

sea necesario que se hagan ciertas modificaciones al código 

civil en el estado de México, que habla de la sucesión de la 

concubina, y por tal motivo deja al concubinario dicho artículo 

en completo estado de indefención o falta de derecho que no 

aparece en dicho código para heredar de la concubina. 

4. PROPUESTA PARA LA MODIFICACION DEL ARTICULO 
1464 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 

MEXICO 
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En concreto el artículo 1464 del código civil del Estado de 

México, considero que debe corregirse toda vez que se refiere 

única y exclusivamente a Ja mujer, con quien el autor de Ja 

herencia vivio como si fuera su marido durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo 

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato, tienen derecho a heredar 

conforme a las reglas siguientes: 

A esta consideración antes mencionada, manifiesto que 

en este artículo en su primera parte excluye a uno de Jos 

sujetos activos del concubinato, y da única y exclusivamente 

el derecho para heredar a Ja mujer, y es necesario hacer una 

corrección al citado artículo en la siguiente forma, 

primeramente al título Cuarto, en su capítulo VI habla de la 

sucesión de la concubina y no sucesión de los concubinos como 

debe decir abarcando así tanto al hombre como a la mujer con 

igualdad de derechos. 

Siguiendo en la primera parte del artículo 1464, del 

mencionado capítulo dice, la mujer con quien el autor de la 

herencia vivió como si fuera su marido durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo 

hijos siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato, tiene derecho a heredar; 

en este precepto debe corregirse esta primera parte del 
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mencionado artículo en la forma siguiente: la concubina y el 

concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente 

siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges 

durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte o cuando hayan tenido hijos, siempre que hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, 

tienen derecho a heredar. 

En la primera fracción del artículo 1464 dice: "si la 

concubina concurre con sus hijos, que los sean también del 

autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 

1453 y 1454" y éstos hablan de la sucesión del cónyuge. Aquí 

debe reformarse en la siguiente forma, debe adicionarse al 

artículo 1464 C.C. del Estado de México, después de donde dice 

tienen derecho a Heredar, y adicionarse en las mismas 

porciones y orden que para el cónyuge superstite aplicándose 

las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge en los 

Artículos 1453 al 1458. 

En la segunda fracción del artículo 1464 dice: "si la 

concubina concurre con descendientes del autor de la 

herencia que no sean también descendientes de élla, tendrá 

derecho a la mitad de la porción que le corresponda a un hijo. 

Aquí debe derogarse esta fracción en virtud de que esto 

implica un problema de interpretación, porque este Código 

acepta que la concubina pueda heredar si concurre con 
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descendientes del autor de la herencia que no sean también 

descendientes de élla, aquí se presupone que el autor de la 

herencia tuvo vida marital con otra mujer por haber tenido 

hijos y supone un concubinato con ésta, por lo anteriormente 

expuesto debe desaparecer porque no es congruente con el 

párrafo primero del artículo 1464 C.C.E.M. 

En la fracción tercera dice: "si concurre con hijos que 

sean suyos y con hijos que el autor de la herencia hubo con 

otra mujer tendrá derecho a las dos terceras partes de la 

porción de un hijo. Aquí se debe derogar esta I<'racción III 

porque implica un problema de interpretación. Acepta el 

código que la concubina puede heredar aunque el autor de la 

herencia haya tenido hijos con otra mujer, lo que supone si no 

un concubinato con ésta, por lo menos que hubo vida marital 

con la misma por los hijos que tuvo, con ésto podemos 

manifestar que debemos proponer también que si el autor ele 

la herencia tiene dos o más concubinas ninguna de éllas 

heredará porque para tal conclusión, el autor de la herencia 

sólo tenga una concubina, en virtud de que sino se pone esta 

disposición todas las concubinas o concubinas tendrían 

derechos sucesorios. 

En la fracción cuarta habla del autor de la herencia si 

concurre con ascendientes tendrá derecho a la cuarta parte de 

los bienes que forma la sucesión y la Quinta habla si concurre 
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con parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de 

la sucesión, tendrá derecho a una tercera parte de esta. Estas 

fracciones deben derogarse en virtud de que si hablamos que 

la concubina puede heredar conforme a lo dispuesto en los 

artículos 1453 al 1458 no tiene caso in plantarlos toda vez que 

dicho título en sus diferentes capítulos habla como sucederán 

los asendientes y los colaterales hasta el cuarto grado del 

autor de la herencia. pueden ser tanto el hombre o la mujer. 

En la fracción sexta dice: "si el autor de la herencia no 

deja descendientes, ascendientes, cónyuge o parientes 

colaterales dentro del cuarto grado, la mitad de los bienes de 

la sucesión pertenece a la concubina y la otra mitad para el 

sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de México; en esta fracción debe derogarse toda vez de que 

como se desprende del comentario de la fracción primera que 

hablamos, tanto la concubina como el concubinario tiene 

derecho a heredarse recíprocamente aplicándose las 

disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge superstite 

que contempla el capítulo IV en sus artículos 1453 al 1458, que 

a la letra dice: 

El cónyuge que sobrevive concurriendo con descendientes, 

tendrá el derecho de un hijo, si carece de bienes o los que 

tiene al morir el autor de la sucesión, no igualan a la porción 



que a cada hijo debe corresponder. Lo mismo se observará si 

concurre con hijos adoptivos del autor de la herencia. 

Art. 1454. En el primer caso del artículo anterior, el 

cónyuge recibirá íntegra la porción señalada; en el segundo, 

sólo tendrá derecho de recibir lo que baste para igualar sus 

bienes con la porción mencionada. 

Por lo antes expuesto, se puede concluír que debemos 

formar una imagen siempre de igualdad de derechos tanto 

para la mujer como para el hombre, en el caso del 

concubinato, ya que no es justo que en situaciones tan 

delicadas como en algunos casos de la sucesión entre 

concubinas, donde el hombre no puede promover ante un 

juzgado, para reclamar un derecho que le corresponde 

llenando los requisitos que exige el código civil vigente por no 

tener un precepto legal que lo ampare toda vez que dicho 

artículo se refiere única y exclusivamente a la mujer. 

Por último, debe de aumentarse el siguiente párrafo al 

artículo 1464 del Código Civil del Estado de México y en el cual 

debe decir: si al morir el autor de la herencia le sobreviven 

varias concubinas o concubinarios en las condiciones 

mencionadas al principio de este artículo ninguno de éllos 

heredará. Este aumento a dicho artículo se hace debido a que 

en dicho artículo no habla sobre si existen varias concubinas o 



con cu binarios par a heredar, cuán tas con e u binas o 

concubinarios existan con el autor de la herencia toda vez que 

si no se hace dicha adición tanto las concubinas como Jos 

concubinarios heredarán y estaría permitiendo el legislador 

la poligamia y se desataría un problema familiar por permitir 

esta situación, por eso con todo Jo manifestado anteriormente 

hacemos Ja propuesta para modificar el artículo 1464 del 

Código Civil vigente en el Estado de México, y a mayor 

abundamiento hago notar que nuestros legisladores en este 

artículo si dan una definición de lo que es el concubinato Y'le 

da una igualdad de derechos tan to al hombre como a la mujer 

de acuerdo a las reformas hechas en el artículo 1216 del 

Código Civil del Estado de México, por decreto número 179 del 

4 de febrero de 1975 y que me permito transcribir de la 

siguiente manera: 

A rt. 1216 del Código Civil del Estado de México "El 

testador debe dejar alimentos a las personas que se 

mencionan en las fracciones siguientes: 

V.- A Ja persona con quien el testador vivió como si fuera 

su cónyuge y durante los cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre 

que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato y que el supervivente esté impedido de trabajar 

y no tenga bienes suficientes. Este derecho subsistirá 
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mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y 

observe buena conducta. Si fueren varias las personas con 

quien el testador vivió como si fuera su cónyuge, ninguna de 

ellas tendrá derecho a alimentos" 

5. PROPUESTA PARA MODIFICAR EL ARTICULO 1431 DEL 

CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Con Jo anteriormente expuesto, podemos decir que tanto 

Jos artículos 1464 y 1431 deben modificarse toda vez que deben 

ir de Ja mano con el Art. 1216 porque estaríamos en un grave 

error si no modificamos estos preceptos del título cuarto de Ja 

sucesión legítima. 

TITULO CUAHTO SUCESION LEGITIMA 

Capítulo I. En sus disposiciones generales, de acuerdo, al 

artículo 1431 que a la letra dice: 

Tiene derecho a heredar por sucesión legítima: 

l. Los descendientes, cónyuge, asendientes, parientes 

colaterales dentro del cuarto grado y en ciertos casos Ja 

concubina. 
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Por lo que toca a esta modificación en esta fracción 

nuestros legisladores en el Estado de México no se han 

preocupado por dicha modificación ya que desde el año 1975 y 

con motivo del año internacional de la mujer, la reforma 

concede mayores ventajas al concubinato en detrimento del 

matrimonio ya que este precepto concede bajo ciertos límites y 

condiciones solo a la concubina por haber sido la compañera 

de Ja vida y haber contribuído a la formación de los bienes, el 

derecho de heredar en la sucesión del concubinario y no al 

contrario, es por éllo que debe reformarse dicho precepto para 

que gocen de iguales derechos hereditarios tanto la concubina 

como el concubinario. 

Por otro lado, el artículo 1431 debe modificarse y debe 

decir: tiene derecho a heredar por sucesión legítima: 

I. Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes 

colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el 

concubinario, si se reunen los requisitos establecidos en el 

artículo 1464. 

Con todos los cu es tionam ien tos antes invoca dos 

deducimos que el Artículo 1464 del Código Civil del Estado de 

México, en su título cuarto, capítulo VI sobre la sucesion de 

los concubinas debe decir: 



Artículo 1464.· La concubina y el concubinario tienen 

derecho a heredarse recíprocamente siempre que hayan vivido 

juntos como si fueran cónyuges durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan 

tenido hijos, siempre que hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato tienen derecho a heredar. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias 

concubinas o concubinarios en las condiciones mencionadas 

en este artículo, ninguno de ellos heredará. 

6. ANALISIS DE CASOS PRACTICOS 

A continuación pasamos a un análisis de un caso práctico 

que fue presentado en el Juzgado Segundo de lo Familiar en el 

Distrito Judicial de Tlanepantla, con residencia en Ecatepec 

de Morelos, Estado de México, con número de expediente 

1417/92·2 donde el Sr. YOSTALTEPETL ESCAMILLA OLGUIN 

y EUSEBIO ESCAMILLA HERNADEZ denuncian el Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de la Sra. ISABEL 

OLGUIN ROMO, falleciendo la Sra. el día 8 de marzo de 1991, 

desprendiendose de autos y acreditan con las copias 

certificadas del acta de defunción y acta de nacimiento del Sr. 

YOSTALTEPETL ESCAMILLA OLGUIN y el Sr. EUSEBIO 

ESCAMILLA HERNANDEZ, manifestando ser su concubinario 
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de la autora de la sucesion, por lo que señalaron que su 

último domicilio fue en la cabecera municipal de Ecatepec de 

Morelos Estado de México, teniendo por radicado dicho 

expediente dandose la intervención legal que le compete al C. 

Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, 

ordenandose se giren oficios al C. Registrador del la 

Propiedad y del Comercio de ese Distrito Judicial y al Jefe del 

Departamento de Archivo General de Notarias del Estado de 

México, solicitando el Juzgado se le informe al mismo sobre si 

el autor de la herencia inscribió o dejo memoria 

testamentaria alguna, por lo que dentro del expediente se 

contestaron los oficios girados a dichas autoridades, 

contestando los mismos que él autor de la herencia no habia 

inscrito ni dejado memoria testamentaria alguna. Dentro del 

procedimiento y en su escrito inicial de demanda se presento 

la testimonial a que se refiere el artículo 951 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, corriendo a cargo 

de los Srs. SOCORRO PACHECO DIRCIO y LUCIANO 

CRISPINTO ESCAMILLA, a los que se les concedio valor 

probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 410 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 

y manifestando al C. Agente del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado y no teniendo objeción alguna de hacer valer y toda 

vez de que se reunieron los extremos de la demanda del Juicio 
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Intestamentario se pide al Juez se pasen los autos para que 

dicte sentencia conforme a Derecho. 

Analizando la sentencia emitida por el Juez Segundo de lo 

Familiar LIC. JORGE F. CONTRERAS REZA, en Ecatepec 

Estado de México, en los considerandos manifiesta que por lo 

que respecta al denunciante Sr. EUSEBIO ESCAMILLA 

HERNADEZ, este manifcsto que vivió en concubinato con la 

autora de la sucesion, pero el caso de que se trata no lo 

comprende la ley adjetiva que nos rige en el Estado de México 
· .. 

por lo anterior y con fundamento en lo dipuesto en. los 

artículos 1428, 1431, 1433, 1436, 1464 y relativos al Código Civil 

del Estado es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Sin perjuicio de terceros con igual o mejor 

derecho a heredar, se declara como único y universal 

heredero a bienes de ISABEL OLGUIN ROMO, a su hijo 

YOSTALTEPETL ESCAMILLA OLGUIN, en su calidad de 

descendiente en primer grado del autor de la sucesion. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 955 del Código 

de Procedimientos Civiles, se designa albacea definitivo en el 

presente Juicio al Sr. YOSTALTEPETL ESCAMILLA 

OLGUIN, a quién se le hará saber su nombramiento para los 

efectos de su aceptación, protesta y discernimiento del cargo 

conferido. 
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Para mayor comprensión del presente trabajo se anexa 

una copia de la sentencia emitida por el C. Juez Segundo de lo 

Familiar de Tlanepantla, con residencia en Ecatepec de 

Morelos, Edo. de México. 

Para mayor comprensión de los casos prácticos se 

transcriben las siguientes tesis: 

100.CONCUBINA, ACCION DE PETICION DE HERENCIA 

EJERCITADA POR LA ,. si de las pruebas rendidas se v.e que 

desde meses antes de la muerte del concubinnrio terminnr¿n 

las relaciones, que aunque singulares y permanente, habían 

tenido en otra época, al no perdurar hasta la muerte del autor 

de la sucesion, no pudo cumplirse el requisito que la ley exige, 

de la vida de In concubina, con el concubinario, como si fuera 

su marido, durante los cinco años inmediatos u su muerte. 

Sexta época, cuarta parte: Vol. xxv, pág. 96. A.D. 5730/58. 

Victoria Granados Ortíz. Cinco votos. 

101.CONCUBINATO. REGIMEN LEGAL APLICABLE AL 

CONCUBINARIO (I,EGISLACION DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO).· Si bien el artículo 2873 del Código Civil para 

el Estado de Guanajuato determina que la concubina tendrá 

derecho a heredar cuando hubiere hecho vida marital con su 

concubinnrio durante los últimos cinco años de su vida o 

hubiere tenido hijos y que de acuerdo con la exposicion de 



motivos del Código Civil para el Distrito Federal, en 

concordancia, con las disposiciones legales correlativas de la 

legislación de Guanajuato, la causa motivadora que genera el 

derecho de la concubina es su protección ante la evidencia de 

que en nuestro sistema social, hasta hace relativamente poco 

tiempo, la participación de la mujer en la vida productiva era 

casi nula, de tal manera que al fallecer el concubinario 

Aquélla al igual que los hijos que en su caso hubiere 

procreado quedaban económicamente desprotegidos, tal 

régimen legal no puede aplicarse en forma analógica al' caso 

del concubinario, pues el texto de la ley civil es explícito y 

limita ese derecho de heredar sólo a la concubina, en forma 

amplia o ilimitada que autoriza extenderse a cuestiones que 

no se contemplan en la ley, ya que esto significaría invasión a 

la esfera com petencial a las autoridades legislativas; sin que 

sea óbice para Jo anterior, la circunstancia de que la 

Constitución general de Ja República, en su artículo 40, 

declare categóricamente la igualdad ante la ley, del hombre y 

de la mujer; razones por las cuales el concubinario no tiene 

derecho a heredar los bienes que hubieran sido de la 

propiedad de su concubina. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER 

CIRCUITO. 
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Amparo directo 286/79.- Librado Moreno Ojeda.-8 de 

agosto de 1980.- Unanimidad de votos.- ponente: Ignacio 

Magaña Cárdenas. Semanario Judicial de la Federación. 

Séptima época. Vólumenes 139-144. Sexta parte. Julio

diciembre, 1980. Tribunales Colegiados de Circuito. pág. 52 

104.CONCUBINARIO. CONFORME A LA LEGISLACION 

DEL ESTADO DE HIDALGO.- Si bien de los autos del cual 

deriva el acto reclamado, quedó acreditado que durante más 

de veinticinco años estuvo cohabitanto con la de cuju.s, 

procreando incluso varios hijos y dándole el trato de esposo, lo 

cierto es que (como correctante lo sostuvo el tribunal 

responsable), los artículos 1583 y 1116 del Código Civil del 

Estado de Hidalgo, son claros y precisos en sus conceptos y en 

ellos no se contempla la hipótesis de que el concubinario 

pueda heredar bienes de la concubina. Tales preceptos no 

entrañan ninguna confusión u oscuridad, en su texto para su 

interpretación jurídica, y aún gramatical, ni existe alguna 

laguna o ambiguedad que permita la aplicación de los 

principios generales de derecho. En tal virtud, como el 

artículo 19 del cuerpo de leyes en consulta dispone 

categóricamente que toda controversia judicial del arden civil, 

deberá resolverse conforme a la letra de la ley o a su 

interpretación jurídica, deben aplicarse los referidos 

preceptos pue actuar en la forma que pretende el quejoso, 

implicaría situarse en el lugar del legislador. 



Amparo directo 49/78.- J.Concepción Ortiz Padilla.- 30 de 

agosto.- unanimidad de votos.- ponente: Gustavo Calvillo 

Rangel.- Secretario: Joel Baltazar Castellanos. 

Informe 1978. Tribunal Colegiado del Sexto Circuito 

Núm. 9. Pág. 345.ID 

ANEXOS DE DOS CASOS PRACTICOS SOBRE 

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. 

2l Ruiz Lugo R.A.; Guillén Mnndujnno J.Compilnción de Jurisprudencias y 
ejecutorias en mnterin de Familia 1917 a 1988. Tomo! sucesiones México, 1989 pp. 47-50 
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una y tuv;: s.: Glt:mo ~:r.:lciUa .::l!ntro r1e t!et:J ju:-1-:d!cc!6n y al-

afcc::t:::. ~djunt6 liJ dccU1:i:?ntJci6n corr.s;: nCl!t:n~c. - - - - - .. - ... -
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t6 no cner o:.:jco:.!tn ul :en:: ~;:.:i.: h:c::-:!' V<Jlcr, ::::'n 1or 1.1:::. J? ro;--
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::::· e s~ ~:.:i:o~::cnca 'j: Liu:.oi;, lo~ test! oo :::- r:•ie:-.cn.:1a se ¡:!'::.e~--

j:>;-:n e• f:; iJ c.nt 5tC y -:~::-:-n !":J:.Sn r::n::;::o :;:.c ou ::!!.=·cr ::::; !.o 

~uC? r .. !:í~c:::::::: el c:c:o:-::.m::!..:i:i:o :1i.' e:: ::.~::::i:a c::;:;;w:u.; H;'.f:~ .. ~:·:•::z 1~e .~ 
t. ·1!fi"s~~ :-:1.Jt; vivti:. C!~ c.-:nc:.J::~n~t:: c:::n l: :.:~-::J:-a !j-: !.". Cl!O:.;~ .. 1, .. ~ 

' . - ~ : co.::J do e:.:· .il! t::-::i~:J no lo c'::-:1c·i.:r. .~ l. 11•·1 ::i.:.:~:1'1:~._., S · 
!.;-..: :-:: .. !"! - ~-. : --:: .. ·.-· 
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··c.' JUEZ VE LO FA/.lll!AR 
ECATEPEC, ESTAVO VE llEXICO. 

J//ICicl S//ffS{JRIO 1111ES~'IENTARIO 
A l'ILNES fJE ROSA MARrA"rtiives ZUNIGA 
EXl'WIENTE NUMERO: 
srrRETAR!A. 

RUB<N VARIO.lfENVOZA AV!lA, po4 mi pkopio de4e

cho y en 11.ep1te6e11.tad.6t1 de •la& me.11011.e.& CllRIST1MJ RllBEN Y _RJl.SA
MARTA, ambo& de apci.U.do~ .. ~lENVOZA REYES lj-t.e·,¡a_f~;td0'··~0rno dorni.

~Pa11:a oLt y kcd.b .. i11. ~lo.~ l~~tJtado.~ de. {.1J.te -

H. Juzgado IJ auto11.izaudo .pa1t1t ol1tia& IJ 11.cci.bi!lla&, a&.l múmo -

paJt.a e11tJtr.!}a.1t tJ 1¡ec.09e.:1. .toda c.ia&e de clocume.nto~, e.11 nr,( 11omó1Le 

y 1tepke&r.11tar.i611, y(; ~OltrM r11uju11(,t o &e¡rn-'tadrt a ea& LlCS. UA. 

lJEL CARMEN ROO~TC.UEl LllGO, c.v11 Cf.duta P·'torle.Jiunal 11úmvt0 1171!_ 

75, JAVIER RODRIGll[Z lll/10 u a 1o& r.n. BCNJAll!N lOPEZ WPEZ, -

PAUUNA lOPEZ lOPEZ Y ~lfREVO VEGA SEGU~A. nn~c u•üd, atenta 

y JLe.lipe..tuoliamc.ntr c11mp1tr.r.zc:\ a t' :qJ0111•11.: 

1¿u• l"ºUdü "ª '"e'"" ce e&e•uo y "º" Ó""d!!, 
mento en f.o d.üpue.J.to polt loti a.1ttic.uloJ 9.f9, 951, 952, 953 y -

demáJ 1te.la.t-i.voJ y .iµ.t.i.cablc..b· def. C6d.i.90 de P1toc.e.dirnt.en.toJ C.i.v:f. 

le.J en V.i.go.t, c.11 el EJ.tado de M~:<-ico, vengo a dentrnc..ia1t Juic.i..o 

Suc.e..A oJtLo 111.teJ .tamen.ta1t.-i.o t.t. b.leneJ dí'. RtlS A MARTA REYES Z URl Gt\, 
' • • 1 ~ • • '-O! . 

qu.i.e.n .tltvo .su úl.timo domic.LU.o en Bouieva-'tcl de loJ Teoc.a.it-i .. J 

manzana 312, de C.iud.:td 1\z.tcc.a, pc.11..te11ec.i.c.11.tc al Mu11.ic..iµ.i.o 

V.i.J.tJti.to Jud.i.c..la.f. dí'. Ec.atl!Pl'.c., EJtctdo de M~xic.o. 

Ftrnrfo ta f.1;'le .. H.11tc dc11111tc.-üt en toJ l1c.cfLoti y co!.!. 

J.i.de1tac.i.011e6 de dr..1tccl10 -~ ~guií'.11to; 

f/ 

I. - Con 6é.cl11t tite.ti de ,fic. le.mb11.c. de mLC. nove. 

c.ien.toJ nove.nt,f6 • .i.atic.c.i.6; a co;;¡ccuc.11c.ic1 de 11 ACTVóSTS RESPIRA 

r(jiffÁ-iiÑ1i"'1iÓ;~ !NSUF!C!El/C!,\ RESPIRATORIA OCllO VlAS, CA. VE llA 
MA UETASTAS1 CO TRECE MESES "; 

11 
mi co11c.1tbútal~ e1l0Jr.a RVSA MARl A -:: 

t::.EVES ZIJ~HGA • ...!:.!_t e.,t c.C.inic.a 11ttc. ./¡C. encue11.t-'ta ubicada c.~ .._ · 
tome.tito 12.5 de ea c.a.t11.c.te.1ta J.1lx.i.co-Pacl1uc.a; como me pe.Jt.m.ito -

~tc.1tc.d.i..ta.\io con .ea cop.i.a c.v1..t.i~.i.cada del AC' . .ta de. Vc.:íu11ci611 que 

e.ti lJ.te ac.to me. pc1tmito 1t~ornµa1Ta1t IJ o:f1ibi:1. pa1ta r1uc. ~_u:1.-ta .tiu.ti 

c6c.cto.s ie.gale.J condttcen.te.6; mi-.1ma. r¡ttc. ml'. ~uc expedida poli. et 

Oft.icial O'l dc.l ~'~!1üt11..v Clv.i.t cfr. Ectttl'.pl'.c de Hot1d'.oti, EJ.tado 

de M>ico, a ca<go de C, l!C. JOSE llllS GORV!llO lOPEZ. 

Z .- La de. cuj116, duJt.aute. máó de 5 atio.& v.iv.i.6 

en un.i.ón U.bite c.011 e.e &u&cn.-l.to; e.orno lo ac1tdi..ta.11.c. e.11 .&u momen-

; f.,...l~·¡6º t~~~~~ai OpOJttuno, ---------' 'l¡¡J',~ e;¡ i.I~, ----

''l R P Dr. O?IGEN ~¡!.\ w!:'b-· " _ I). 
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3. - Vr. fa 11.e.l1tc.i.611 m1!1tc.C:o11ada del lie.cl10 an.te.

,'tloJt, pJtoc.1teamo4 __ c1~tk.i.,E_.&, m.i.Amo6 qur. 1tc6po11dP..11 a fo6 nom -

bJte• de Cl/RlSUAN RUUEI/ V .ROS~ llAR!A, ambo• de apelUdo• llAN

VOZA REYES, toJ cual.e.& c.11 la ac tuc;l..i.dad cuc.n.tct11 con 12 y. 8_,,.
·a11o6 de. e.dad 11.uµc.ctlva1111!11-ti'.- coila me. µvi.mi.to ac1te.d.i..ta1tlo con 

la6 paJt..t.ldali de. 111tci.m.i.e11to que e11 (~te. acto e:d1.i.bo y ar.ompaiio 

pllll.n q11e Ju.'l.tan JU.ó e6e.cto6 ¡H.obato1t.ioJ conducen to. 

·I. - Co11.1 ti. tui.mu.!. 1Hl(!6 L'lo domi.c.<.C..io en et Lo.te. 
31 de. ta Atanza11a 312 de Boitle.vaJz..d de lo6 Te.ocai.U.6, de. Ciudad 

Azteca pe1t.te.11cc.i.c.11.tc al iruni.c.i.p.i.o y V.i.J t11.i to Jud.i.c.i..at de. .Eca.

't;pec-i.io~.\elpti :'.E~ .tado dr. M~ x.ico, ha& ta C1t tíe.cl1a. que mtVti.o la 
-;¡;:¡;;;,_-·~¡~-·f.~ 6u~·l!.6 ió11 qut~ <'11 vúfa &ue.tt.a mi. c.011c.ubi.na de. nom -

· bJi:e.·'IWSÁ ~¡·ARIA r.EVES ZU!JTGA. to a11.fc.1ti.01t baju µtt.~.t.e.¿.ta i!e. de

·-c.iJt ve.1td~td, 

------···" 5.· La de l.] ROSA f.!AR!A RCYES ZU/l!GA, 110 -

de.jo d.i.&poJ.i.c.ión .t.e.1.tame.nta,1¡_.i.a alguna tJ palla tal e.6e.c.to ¿~.V.
cito &e g.i1tc.11 atento& 06.i.c.io1 a l116 11ot11"-ia6, Rf'.9.i.6.tl1.o Plíbl.i.

co de .Ca P11.op.i.edad fJ dl.'.t Corne.11.c.i.o IJ al A11.c.l1.ivu Genc.11.al de No

.ta11..i.a.&, a 6.i.11 de qttl.'. .i.•tóo'1men <"ioú!te d'. pa'tt.i.cula1t .l.i. ex.i.&.te o 
110 o.V1.09amic.11to de di.6po.6 i.ci.6n tc.1.taml!.nta.V.:a alguna de. ta att

.to11.a de. .fa JUCC.J.i.Ón. 

i 
1 

6 • - E 11 v.i.11..tud 
1 

e.dttd, Joli.a¿to 

de que. 11tH1.Jt.'l.oJ mc.1101te& /1.i.joJ -

rfo 5u ~c.1io.'l.ta, &e dec.Jte.te. ia mi:_ 
110Jt.i.a de e.dad IJ ~e te& de~.i.g11e. tutolL µa"a que io5 1t.e.p1tc&c.11te 

y al c.6e.c.-to p11.opot190 1t JO~f VE JE.SUS ~l:Y[S ZWJJGA, qu.i.c.11 tie

ne. Ju dom.i.c.i.V.o úle11 c.on~c.i.do e.11 Bouec.va.'l.d de. f.o¿ Teoc.all.ü -

de C.i.udad Azteca, pc11.te.111i'.c.i.e11t:e. a ~j.tC. Mun.i.c.i.p.i.o y D.ü.t.'l.i.to -

Jud.i.c.i.at.., palta qttC. 6C. ie.¡ lrn9a .&abe..'!. Ju 11omb1tarnic.11.to IJ campa -

.'l.e.zca a ac.e.p.t1t'1. 1J plto.te.&fta.'I. e.e c.a.'l.go c.0116e.1t..ldo c.011601tme. a dl!

Jtec.lto co1t..1te..&po11da.; f.o a1¡te1t.io1t. c.11 v.i.1t.t.ud de ~el!. una. pe.11..601111 -

l1011Jtad11, t.'1.abajado.'l.11 tJ de. bite.na& cu6.tumú-'l.e.J, a.de.má6 de. c¡uc. e.-l 

he.11.ma.110 de. ta autoJta. de. ¡~a Juc.e.J.i.611. 

1. • Po1tlo.t11.a pa.11..te, me. pc.11.mi.tu en €6 te a.e.to - -· 

lj pOll. 6 e.palLa.do t1.C.Otn/Ullit'l C. f ÚI fc.Jt.'LO!Jll tuAio p1t1ta C. 6e.ctoJ efe. 

que 4C. lle.ve a. cabo f.a ú1éo4mac..i.611 .tc.&t.i.moni.a.f. 1te..te.11..lda polL 

e.l a:1.t.(c1d'..o 9iS 1 del C61i.1\90 el" P.Hc.c.d.i.m.i.c.11.to& C.t.v.i.te.J e.n V.lgoJt 

.&ol.lc..i..tando de Ju ~e.1lo1t.Cp Je. .le1lal.c. d.Ca. IJ /ioJttt µctJta que. .te.n~a 

vc..J1..i.6i.cat.i.vo itt 111.i~mll, p~e.via. c..i..C1tc.i.611 ele.e C. Agente. dc.i M.i -

11.i.¿.te.Jt.i.o PLíbilco Ad.!ic'tltG: a lf&.tc. 11. Ju-::ga.do. 
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No4man el 6ondo del A•unto lo dúpuuto pM -

lo• a>.Ucu(o6 1130, 1162, 1428, '14fº• 1464 y demá• 4elat~vo• 
y apl.lcable.6 de.t Ccídigo C.i.u.i.l Vi.9¡11te. e.n e.t E6.ta.do de. Mlic.lco, 

En cuan.to al p1toce.d.imie.11to e.t m.l61no 4e. e.ncue.11 
.tita de.b.ldame.n.te. 1te.g Ca.me.u ta.ria paJt f.o.6 a11.tlcuto6 1, 3, S, 9, 36 

SI, 97, 119, 120, 12$,949!, 1;0, ~SI IJ conducen.te.A d1,:.l Ccíd.i.go 

de. P1t.oce.d.imi.e.11to6 Ci.vi.tl!.6 e.11 V.i.901t. 

Po1t lo e.xpue.h~o y 6undado; 

A US TEV C. JUEZ, Atcntameute /¿t:l 
PRIMERO.- Te.ne.ti.me. poJt plt.e..&e.n.tado. e.n .t.i.e.mpo fJ 

óoJtma te.ga.C con et e.&cJt.i.to de. ctte.n.ta, Vop.i.a.6 Ce11..ti6.lcadah de. 
ta.& .\eta& de.e. Re.gl&Vw C1..vi..i, de.1tL'.11c.i.a11do l.a 1tad.lcac.ió'11 de.t· -

Jui.c..i.o Suce.Jo11..t.o Zttlc.6 tame.11.ta.11..lo a b.i.cne.6 de. ROSA MARIA REYES 

ZUN!GA. 

SEGUNVO. - Adm.itút ta út6 .tanc.ia, 0Jtde.11ando 6 e. 

!Úa6¡ paJLa. que. Je. 6i.1tva11 .i.116011.ma.11. a ~~te. lf. Juz9ado &.l dejo o 

110 d.l.!.po&i.c.i..611 te&.tame11tcu1..la.; alguna ta a.u.tor..a de. ia. .&uc.e&.i.ó1t. 

TERCERO. - Ve.c.ILe.taJt la. mi..noJti.a de e.dad de 

CllR!ST!AN RllBEN. Y RCS,\ llARHI, ambo' dr. <tpefeldo6 llEl/VOZA RE 

YES; IJ p!tevio lo a11.te.11..io11. ct~6.i.g11a1tie.~ e.amo .tu.tolt. pa11.a qui!. to¿ 

1tepHH11te al C. JOSE VE JESllS RF.YES ZUN1GA, hacie11dole .ab<A 

&u 11omb1tam.le.n.to pa!La lo¿, e.Kc.c.to6 de .611 a.&e.p.t.aci.6n !/ c't11.go que. 

que. &e. le c.on6.ie1ta.. 

CUARTO. - t;11 .&u rnomc.11-tu p11.oce.&al opo.t.tuno, d.ls-_ 

.ta.Jt .&e.ntenc.út co11601tme a c~e1t.ecl10 co11..1t.e..!iponda. 

i 
PROTESTO L'\ NECESARIO. 

fea.te.pe.e, E.~{a.do de M~tico a EnVto de 1912. 

~-nsrn CON 'illilftln1\RÍMEÍÍDo2A AVILA. 

f LLA. DE ORIGí\H .. YJ'.,.. ! 
Lle. llA. DEL cARbÉJI RUlJRlGUEl lliGO. 
CEV. PROF •. NUMERÓ llil.775. 

.,. 
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/) 
INTrRRtlGHtlRrt' AL l LNOR VL L CUAL vrnrnAN SER SOllETIDOS LOS -

TESTIGOS, A CARGO DE LAS PERSONAS IVONEAS QllE PRESENTARA RUBEN DA 
RIO llfND(lZ,\ AVILA, EN EL JlllCIO SUCfSORIO INT[5TAllENTAR10 A l!IE-~ 
NCS VE RtlSA llARI ,\ RE VES ZllNWA, o¿Ul Sl fRAlll TA ANTE EL C, JUEZ DE 
LO FAlllLlAR, VE LA CIUDAV DE ECATEPCC, ESTADO DE llEXICO, 

PREVIA PROTESTA ve LEY' 

VIRA EL TESTIGO; 

SI SAGE Y LE. CONSTA: 

~· ( Que conocüi ar~a ie.1lo:,I ROSA llAR! A REYES ZUNIGA. 

/ ... ;.;;;;?,~~¡: ,];>' ;~, '. •<e · .. 
1 ~ tr· Cuando &atlic.l('ta:ú1io<a.ROSA }IAR~ A .REYES ZU/llGA. 

/ ··· · .. ;: · .... ,~'?s.••'"ó.:c•. ,. ··e . . 
~13,- Cuál 6U< •l.· t!Üi.~o' .domi:Üt.1.ii ;di ta Htlo•a ROSA llARIA RE-

YES ZUIJJGA. _·,-- ,:~.~--

./_/ 
u 4, ~ Con qu.le.n v.i.v.lo e..n arnaÍ.<ato f.4 Hño•a ROSA ·1tARI A REVES'' -

;' / 1 

h.i.joli:'.11..~ det arna•iato, «6ell..i.do en 

de. lo!J li~jo6 p1toc11.e.ado.6 µoJt et ama.6.l!!_ 

REVES ZU/llGA y RUBEN VARIO llENDOZA --

f..\. 7.~ue pe1¡¿ontt6 Lic.ne.11 cle1tec.fto a livte.da11. f.06 b<.ene& de. ROSA 

llARIA REYES ZUlllGA. 

I: 
,,o 8/Que. diga 6.i a.pa1t.te. Je f.tt,6 p1?.ILJ0/1a6 me.nc.ionada6 l?.tl Ca µ11,g_ 1 ;, 

9u11..ta. a11.tv1.io1t, e.i:ü-te. o.t:'llt u ot!utJ pe.1ttio11ati que ten9a11 dv1.ecl10 a 

ta >uce/' de ta >ctlv.t<t ROSA /,J,\RIA REVES ZUllJGA, 1 

, 0 VARA LA RAZON DE SU DICHO. 

LIC, 
CEO. 

éc.a.t:epec., EJ.tado de Ml!xi.c.o :a 

RUBEN VARIO llENVOlAAilT[,\.; 
-· ~-....... 

/ ,1,1f 
llA. DEL CARl\E.Ñ RODRJGUEZ LUGO, 
PROF. NUMER'0,'1119775, 

\_.. ' 

e11e1r.u de 199 2. 

' 1 
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.. treinta - - - da euwro 1 

dt ail HOV~U.lCll Lti'• 11•. 'J·~Jt r.ll .. •11,,._1 ... - - - - • - - - .. --

- - - - - - -<'OR/WE EXl'.é:JlIENTE Y REGIS'fRESE. - - - - - -
__ - Con el anterior eacrt to, t"rco ateotndoa del Rcgiotro 
Civil y un interrogutorio que oc acompniin, oc tiene por

preauntado al oellor JlUJJEN DARIO MENDOZA A'IILA, por su -
propio derecho, denunciando la SUCESIOJI INTESTAME!lTAIUA-

A BIENES DE LA B:EllO!U. ROSA MAIUA REYES ZUflIGA, por loo -

mo·tivoo y cauauv !J.uc indica, Con fundamento en lo diapue!! 

to por los artÍculoa 51 Fracción VI, 949 y 350 del CÓdi¿¡o 
' . 

de Procedimientos CivilcD, !IB!ienc por tlemmciuda y radi-

cada la SUC.!SIOll INTES1'AL!Ell1'ARI A A llI:EllES DELA SJi!:OllA ROS_ü 

!!ARIA llEYE3 ZUHIGA,para loa! finco y efectos lc¡¡aleo a qua 
haya lugar. Déoe la intorvÍcn · "n quolc compete al ciuda

dano A.gente del .Miru.eter1o~Ji/co ad!.lcl"l. to. GÍreao aten

tos oficios a loo ciudadan a R]istrador PÚbl1co de la 

Propiedad de ésto lllotr.i. to udi .ial y Jefe del Archivo G.!!, 

nernl de Notarias del Eatado 1 rn que ue airvnn iníoDnnr 

a éste juzgado si la autora de ln oucenión inucri bi ó o d.!:_ 

jÓ hecha disposición teatrunent ria alguna para los efec--

toe legales conducentes. Con f drunento en lo diapuesto -

por loa artículos 868 y 869 d 1 CÓdigo en ci t~ 

de plano el eat~~=ill~~&!'nrdo.n_C!U_~~ 
y Jl0$;\LIAIUA DE APELLIDOS 1.JE!ID ZA REYES y con fundamento en 
lo diapueoto por el artículo 73 dol codigo Civil vi¡¡ente 

oe designa nl aell~Z__,l'.~ SUS H¡¡u;s_,zUf:IGA, en su Cf!. 

rcícter d~EL..l.ao_CJ.ttlllar menaren, paro r1uc loa rc-

prcocnte ~n todoa lo:::i a.ctoo UJel pre~rnnte Juicio, a quien-

se le hura aabcr su nombramichto, tan luce :..ion prcsent;ado 

ante éute JUzgado para lou cfi~tos de la accptnc10n y prote!! 
ta del cargo conferido. Por e alndoa lon estrados ele este 
juzgado para oír y rec1 bir no ificncionca y por uutor1zmlos 

para el mismo efecto, así cm paro i·eco&cr toda clEurn dc-
documcntoa a los profeilioniat~s que ae mencionw1.- - - ---

1 
- - - - ---- - - -- -- -llOTIFJ~U;'.SE.- - - - - ----- ---

- - - Aai l acordó y firma el\ ciudadano Licenciado JORGE-
F. CON(¡'~ ' llEZA, Juez llegund~ ele lo Fflmiliar del Di atri-

1 

1 

! 
1 
1 ! 

to Judic a de Talnepantln, con residencia en Ecatepec de- ¡1 

L!oreloa, l éx. quien actúa en fórru.a leGa.l con aegij ae--
1

\ 

creta,; a 'cencrnila llliRLINDA ~OSILLO !.IARTillEZ, qu~e. 1t~ri l 

yfinn -----,--ooYhE./~/---.--~ _--- 1 
e.JUEZ. • C:IBT • / 

ET, f/l~Tl'hv: ' ... ~/ -~. -_;.¿~n.----\ ' 106 
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l~C/\'l'J·:l'l:c 

ºc. JUEZ • SEGUNDO DE r.o l'MHl,\AH 
"'.'E TI.l\LNl~P/\lrl'Lt\, CON 1rns1u1rnc111 
lW ~CAT!WEC DE MOHELOS, MBXtco. 
PRESENTE. 

POH 1.0 l\N'rim1onMIW'l'E EXl1Ul~!i'l'O, 

l\ US'rlrn CTUDl\.IMrlO ,HJE'I., /\TIW'l'i\MIW'J'g 11 llll !iJ·: :JillV/\ 

C.\ 
ch/_:r;:,~~~ 

muco.- Tr:nvt pv11 drAnlw'ln.da la vi,1folrl('. 11r./r11.t•11da, <l,,Í. coma ¡11111 ÍiccluM 

/1111 mcini./c..1luclrmCA c.im(CJii.a'ulJ rJt <.J. ¡111C!Af'Jtl1~ acuMo. 

/\. 'I' r. U 'r /\ M F. N 'I' E 
SUJ?R/\íltO El'"El'.''IVO, tW IH:l~l.J·;c:<.:JOU 

EL C. MrnN'J'E D~L MHlfS'l'IWIO l'lJllLJCO /\U~jC/U'l'O 

107 TESIS CON 
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- - - Dado. CL.tm'a. C\l oit11!otl 1110 Juoa (\ol oa1ootrucutc-, oe1. nl eatudo 

do twtoo '3 AIX.'IUIJJ•En tifmiitt 11 e.lo n rnaót1 1•t1eutcv.ln 001. i'noba .:, ···tri 

,¡~ r·~J1r1•rl ~111 ¡.,, r,,: ::.1,,,- - • - - - - - - .. - ----- - - - - --

on t1c1m .í'tr doonbol.iwl.:\ lll V1otn quo "" 1r.i:v1d(. 1l:1r n.l Clut!n..!,1f10 1,c'!!, 

te dol 1~111.lat it' n1blir~c oAocr O, f1 T' ute quo rntoonJo, })C'l'11 f]Ul'I 

. J 

/Ó 

""": . 
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.!\~: .... :orI•)u , l.u1 .!'JJ~·.·:: 'M ~10 :1::1H1.1¿·,\ .'vr.~·.i • 
ll\. ::iI:·:.~1:1~ .¡u:1;~:-:o: ·1J·1/:1~-.1 

...... 
1.Jo".'"J; l:l 

J! I·!· ~i i: ·:·· , 
. ;¡.1. 

c. J"í::~'i; D1!J, A ·.-;::Jlo i~ ·~. :; :AI, •1;~ 
,:101':\ ,"I · .. ;_. ~::\ . .;~. U 1 ' '1 :.U.J() ro.r,q ... ,~, .'~~.A.I ... o. 

l'<tr.i OLUJ,,:1.rnntm'. O!l """ l;Ó1r.1: .. ;on •11 nuto de l'au:t 
traint:1 •lo 0110,-0 del a u c11 "' :1.10, lfio t,1,Jo en ol juicio -

e.ita.Jo ol. .ntb1·0, :•tc1rt:"'º"'º vun.,o " 1;olicib1.· do unto\1
1 oc d1v11 iiú'o,.,·Jn: r: 1Í'1ic ;;.,.-,;<<o, vi 011 <:l 'º· i:Jtro 1!0 -

\'ont ... 1011'~00 ºº"" 'll, :•llio º'º'" ·' ;., "º'' la lle •Ju,Ju." 1ie,:01•1t 
::o:.A ;;¡,;;¡,\ ",,._. ~1 ¿J.:.r1:i, Lll'o. 110 l•u ,¡.,:,, ,.,; ""'' .·n1u!icio -
~ ln !:llJ.YOt' ln:'C\'llll.t.i ;10 i!J1lc. 

1oiic:o: 11:(<,1, bu ""/. • !·[1111 ,Ir. .11 .r 1L: t -·loJ ~.Ln ,lliolrt oo Ji1lc1• '1511, ( 

,;,'", • .. 
1

''. :i, ,: Ur,:· ..... ' ' r!:r :·:{~ :::- IJ,; •'. f• 
,],',J¡".)!i f, ~' ' . .: 'f, , .~". ..1 ¡ ·.::t.\ 

.:11· t J •. . 0 ., 1 1 a~:o. 

:.r :. Ju ; ·" · "· : .: •• 

.1 

rz_ 

1 
1, 

/! ¡! 
¡< 
!< 
'1 

" 

¡ 
1 

1 

1 '! 

lIO .... 



. ~;. r·· 
,.1 :'! 

' ' 1 •• 

º\ : ~ 'i'. 
., ~·;·~··:: 

f 

- - -Ecatcpr.C' ~ir. : 1orclou, n r.iuco ~to rnar:~o de r.1.il -
novccL·nton uovcn tn ;/ Jos, :.lic11Ju 1110 onno horno 
con CLl.'lranta i ciucll .:Jinut1.·~~, ~H.! i1ro:.:nntn al luclu 

ido~~}f.j ~~~~:~~~º l~~,,~~ i -~~.:{~ ,·.¡~::;1~ r~;P~1~un~?.~'Z~q9~¿; ~n 0~~ 
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' .. ·e;- JUEZ SEGUNOO VE LO FAJ.flllAR 
ECATEPEC, ESTADO VE llEXICO. 

JUICIO SUCESORIO INTfSTAMENTARIO \I¡ 
A BIENES VE ROSA llARIA REVES ZUNl:v 
EXPEVIENTE NUMERO: 134/92 
SEGllNOA SECRETARIA. 

RUBEN VARIO MENVOZA AVI LA, co11 la pe,uo11alúlad -

que. tengo de.b.i.dame.n.te actte.d.i.tada c.11 auto.6 de.l e.tpe.d.ie.11.te h1d.i.cado al 

-tubito; ante. ut..te.d, aA:en.ta y JU?.t.pc.tuo.6amcnte. compa.'te.zco a e.tpone.Ji.: 

Que po1t 

b..i.JL y acompa11a1t 1 la.6 conte.-5.tttc<.onet. a 

taoto al C. JEFE DEL ARClllL'O GENCRAL 

co, como al TCNEVOR V[[ RfGISTIW 1'1161 ca VE lA PROPIEDAD y VEl COllEE_ 

CIO, ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS VE EC TEPEC COACALCO, CSTAVO VE 11[

XtCO; me.d.ia.11.te. lo.& cualc..6 .6e. ú16u1tm a 6 .sc1io1t.la qtte. la au..toJta de. -

.t.a .suce.t.ió11 que na.s ocupa .Vo Ve.jo Vt6P 6.ic.t 11 Te.t.tame.1tta1t.i.a alguna; 

pa1ta que. t.r. ag1u?.gr.11 lt lo.ti a.u.to.& IJ .~f111 .an 616 e.Qe.c.toJ co11.1i.e..&po11d.i.e.11-

te.6. Poli. otiut p1t1ttr. f} co11 61u1dar111•.11t~ en fo düpuetita poi!. e.l aJtt.ic.ulo 

951 de.i. C6di..go de. P1t.oce.d.im.ie.11to.& C.i.v.i..le& .n v-igolt, 6oC.iclto ele. .&u 6~ 

1i0Jt.la. Je. J.l1t.va Je.1iata1t. d.Ca 1J 11011.a pc1.'/.a. e. te.119a. ve.,-l(¡,lcat..lvu c.l d~ 

oahogo de. ta tut.lmo11.lctt 0Q1t.e.cida. a Ca.& pe.'l.6l•1t& úlo11c.a.& --
que. plte.6C.11ta.:1.e. y que. liell.á11 .&orne.t.lda6 

acompa1Te. a m.l ·e.o cti..i.t:o de. de.11u11c.üt. 

A USTEV C, JUEZ, Atenta.mente p.lda: 

PRIMERO. - Te11e.1tme. pOJt p.te.Jentado con e.e e.JcJt.i.to 
de. cue.n.ta documento& que Je ac11pa.11an, pa.Jta que to& m.l&mo.6 oe. a.91tr.-

gc.n a lo.6 au.t:oh y &u1tta11 &u& e.nectoJ pJi.oba.toJt.io6 conduce.n.te.6, 

SEGUl/00.- Se1lala~ d.la y lio~• P•~a que .trng• ve
-t.i.Q.i.cat.lvo el de.&allogo de ta Tc.1i.t.i.mon.lat oQJi.e.c.lcla en auto.& • 

PROTESTO lO NECESARIO, 

Ec•.tepec, Edo, de !llt. /ul-i.o de 1992. 

/¡~) 
RUifi!IF"vX'R1ó MENOOZA AvltA. 

1 

!, 
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DEPENDENCIA; Registro Pd.bUoo de la \ \) 
Pripitdad 7 del Co11traio. \ ¡ 

SECCIOll: T.lalneputla. Hb:ioo. 
1 

NUM"O PlL Of!C102Q2,/0Jl9)/111/92o 

EXPEO!Etlm 134/92..Z, 
Folio• 6839, 

ASUNT 1 : Ea Q.ae ae indica. 

'l'lalnopantla, K.lxioo 1 20 do Hqo do 1992, 

c. JUEZ BEGUR!Xl DE ID FAMILIAR DEL 
DISTllliO JUDICIAL DE TIALREPANTL\, 
COR BESIJltNCIA EN ECATF.PEC DE l«JREIDS 1 
ESTADO DE HEXICO, 
PRESENTE, 

Por modio del preMnt• 1 en 

5 4* Marzo d" 1992, proeentado ea &t1t& Otloin11. 

1992, al eteoto intl"OllO qae una y6z-roalbada boJaquoda en los archiTOo co

rrespondi•ntea a Teata.montoa, ¡f~l!!l~lncontr6 T atnmento 016grato alguno a -

noabn dol Do..CUjuo 1 oollor (o)-RO!ÍA HARIA zoniaA, 

lo que no hao• eaber para que ~· 15\lrbn loa eteotoa legal.os • 

correspondientea. 

.. . A T E H T A H E K T S , _-___-·· 
ºS1JJ'RAGIO EFD:'l'IVO, RO JU:E:U;lGIOW'. 
C. RllllSTRADOR PUBLICO DE)}¡ PROPIEDJ\D1 
AllSORl'l'O A IDS HUNICIPIOS DE ECATEl'.00 Y 

... ··:;~ 
),j(. W/"MO; 
JlU' ' ' ¡ ... ~ 

!iJ 

\ 
\. 

1I4 ' 
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'Ut 

DErUIDENCIA< DlllECCION GENERAL DEk~)!'ca: 
TRO l'UOLICO DE LA PRflP ÉDA' 

SECCIDN< /\HClllVO GENEllAL DE NOT~ll AS. 
NUMERO DEL OFICIO 202-A.G.N./ 429/1992 

EXrEOJENTE: 

EJECUTIVO 

C. LIC. JORGE r. CON fR[llA5 RE ZA. 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMIL !AR 
DEL DISTRITO JUDICIAi. llE 
ILALNEPANILA, MI X lt:ll. 
P r e s e n t e. 

C:n con t r" 1 .u: i ón ü 

;;.l_d-'-e_m_n_r_zn_c_1r_l_?_?_2 __ 
1 

recib 

de morzn . dC' 1 

qua•revisado~ los /\visas 

és,.t; N::'>st• localiz1í d•.p11!'>1c1Ú11 

no~ . A íl[Y(S ZllÑIGA. 

: INFORME SOBRE TESTAMENTO, 

1992 

de fecha -

IH'rmí In iníorm..1r a U!ted, 

qUC! obran en 

utoq;ada por 

Lo que C<'mu11ico a l/qed, para los cft~ctos legales 

correspond1 cntt"s. 
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JUICIU SUCESORIO INTESTAMEN~~ 
A HIENE~ DE ROSA MARIA REYES ZUfl!GA, 
EXPfDIEIHE NUl-HO: 134/92, 
SEGUNDA SECRETARIA. 

C. JUEZ SEGUNDO OE LU FAMI Ll AR 
ECATEPEC, ESlADO DE MEXI CO. 

JOSE DE JESUS HEHS ZUR!GA, con el carácter de 
tutor de los menores CRISTIAN RUOEN y RUSA MARIA, ambos de apelli

dos MENDOZA REYES, debidaemnte acreditado en autos del exped1ente. 

fndfcado al rubro¡ ante usted, atenta y respetuosamente comparezco 
a e>cponer: 

cfOn al auto de 
Que por mjo del presente escrito y en a ten-

' fecha veintinueve de abril del año en curso¡ vengo 
a dar cumplimiento a la prev~hctón que se me hizo en el mismo, en 
los términos de manifestar a 1su señorla que el suscrito por el mo
mento no va a administrar btbnes algunos de los menores, toda vez 
que el promoventc Inicial Rul1E{pAlllO MEIWOZA AVILA, es padre de -

m1s representados.Y el es quv.·h /a la fecha lleva la admfn1strac1ón 
de los bienes que integran 1 m sa hereditaria¡ en base a lo ante-.; 
rfor solicito de su señoría en~a a bien exhlmlrrne de otorgar cau--

ci6n alguna por el cargo que sel me cc·nf1rio, lo anterior para todos 
los efectos legales conducente~. 

Por to exp esto y fundado¡ 

A USTED C. JUEZ, Atentamente µ do: 

PRIMERO.- ~erme por presentado, dando cumpl! 
miento a la prevención que se hizo en autos, en termfnos del --
p-esente ecr 1 to. 

Sl::':GUtWO.- enar su señorta en autos, se acep-
dtscernfmtento del cargo e se me confiere, para todos los -

legales a que haya lugar\ 

PHOTESTll LO NtCCSARIO. 

Ecatepec, Edo. Méx. a septiembre de 19~2. 

~~~O>/ 
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMÉ~A\ IO A ¡ 
DIENES DE ROSA MARIA REYEs"iu~IGA. 1 
EXPEDI EllTE NUMERO: Il4/92 • 
SEGUllOA SECRETARIA. 

C. JUEZ SEGUNDC· DE LO FAMILIAR 
ECATErEc, ESTADO DE MEXICO. 

! 
JOSE DE JESUS RErs ZUÑIGA, con el carácter de 

tutor de los menores CRISTIAN RUDEfl y ROSA MARIA, ambos de apelli

dos MEUDOZA REYES, debidamente 
indicado al 
a exponer: 

Que por med 1 

licitar de Sl! se1ior1a tenga a b1 n 

~/··· ficada, tanto del nombramiento 1 suscrito, as'i como de 

cha veintidor. de sept1em
auto se me discernio el .. 

de derechos y obligacio--

~ la aceptación y protesta y riel 

;;, 
( 

" l·,. ·, 

bre del año en curso, en el cua 

susodicho cargo al suscrito, 

nes que la Ley me confiere. 

Por lo expuesto 

A USTED C. JUEZ, Atentamente pido: 

y /undado; 

1 
'.'NICO.- Expedir a mi favor las Copias CErtifiC!!, 

dc;.s de las constancias procesales descritas y mencionadas en el --

oerpo de este escrito, en virtud de que me son necesarias para efes 

tuar diversos tramites. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

lea tepe e, Es ta do de México a 1992. 

-----~-~, .. .,.,.....:· ... _.:...:.::- ~ 

- JOSE Dé JEsus íITvEs zuílÍGA. 

!. ¡¡ 
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j ---~"'"'" "" '"'"''"• "'·, o ''°"'·'"''' '" ooMoo ,:lll l 
mil novooiontoa noventa y dos.- - - - - - - - - - -- - - - "·

1 

- - - A aua autos el eEJcri to dol aoiior 1.!0!.fa D~ Jh"SUS REYES 

ZURIGA, promoviondo en nu curúcter do tutor, do los uonorca 
GRISTIAJ RUDitl ·¡ ;wsA J,:,i\HIA do n1rnllidon MSHDOt.:A aEY;.:;S, --

poreonnlidad qua tieuo dcb!Ua.mnntc ;icrcditndn en autoa 1 --

viato su contonido J con fundomouto ca loa nrtÍCulou 142 '/ 181 FracciÓnII dol CÓdi¡;o do Pro~odimientoa Civiloo en--
vigor, déoe ;ista nl denwioianto/ con ol contenido clol es-
crito do cuanta, ara que d1.1ntro/ue1 término do Tfil:3 DIAS 1 -

:nrulifieote1 1 qua a au derecll~ corroaponda, y OH cnoo do-
no haber opooi ,ión, coao lo oo~ici ta, 0011idá.se luu 0011iuo-
cortiíicaJas 1 las couota.nciuO que u ion, previo ol pago-

deloa .Jeroc1 o, que por. :.m ex~c:d.11¿!~~1 .e _,usa y toma ele razón-
quo obro an 1t s.- - - - - ¡,~'..:l:I~:.JJ.".. .e;.- - - - - - - - ---

= = = ~·~ 1 :o~d: : ~i:m: :,~~~u~:,¡_ o ~uez _ d: ~o: a~to~~-

e.JUEZ, 

' \ ·. 
\ ) \. fl; \ \\ 

'i:J t ... ____ 
! ' 

~'t·:··• t! 

.,: 
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JUICIO SUCESORIO lllTESTMIENT~RIO A 
BIEr/ES DE ROSA MARIA REYES ZUffJGA. 
EXPEDIENTE NUMERO: 134/92. 
SEGUNDA SECRETARIA. 

. ; 

l. .. ~-

•·· -C. JUEZ SEGUl/00 DE LO FAMIL!M 
·- ECf,TEPEC, ESTADO DE MEXICO. -

RUBENDARIOMENOOZAAVILA, con lo personalidad que 

tengo debidamente acredftada enl:t os del expediente indicado al .. 
rubro; ante usted, atenta y resp tuosamente comparezco a exponer: 

Que en aten fón al estado que guardan los au .. -

tcs y toda vez de que se encuettr.:Jn debidamente representados mis 
, menores hijos en autos¡ por me io del presente escrito, vengo a s~ 

~·;~licitar de su seílorla tenga a ien ñalar Ola y Hora para que .te!!. 

~~:\ga verfffcatfvo el desahogo J. te timonfal ofrecida en las ac--
• ~.!r¡tuaciones 1 a cargo de las pcr.01,H iJoneas que se presentaran por . r I el suscrito o por JOSE DE JE que de--

\,.· cl~ren en relación al interr ac- ... 
,l·v tuac1ones, 
' ~·. ,•, 

iv· anterior111ente: 

'.'. 

'~ . 

A USTED C. JUEZ, Atentamente pido 

UNJCO.~ Acordar de conformidad en todas y cada 
una de sus partes el contenido d 1 presente escrito, señalando día 

y hora para que tenga verificati o el dcsahoyo de la testimonial 

ofrecida en autos, para todos los efectos legales conducentes. 

PROTESTO LO N CESARIO. 

[catepec, [st do de México, 

,t· r) //A-
Ruarn oÍ.RIO MENDOlA AVJLA • 

octubre de 1992. 



¡: 

~~¡ . /) ~ 
.\''~ - - - Ecntepeo do l·:oreloo, 1:éx., a diecinuove de octubre de L' 
1 ·\~. mil novecientos noventa ~· doo.- - - - - - - - - - - - - --

- - - A aun autos el oocri to del donW1cia11to 11UDEl1 ,JAllIO -
I.lEHDOZA .AVILA, viuto su cuntonido :i· ntento al estado que -
guardan loe preuentos autoa, como lo aolici ta, y con .í\mda
monto en lo dispuesto por ol artículo 951 del CÓdigo de Prg_ 
oedimiontoa Oiviloo en vieor, se ooimlnn lao DIEZ !IOllAS --
DEL DIA DOCE DE ,:o IElolD'lZ DEL Ailu Eil CURSO, para quo ton¡¡a
vcrificativo, la i onuación ttJtimoninl, a quo se rofiere
dioho pre capoto, p n lt\ ctml 1ac ci tll!, loa interoaa.doa y al 

Ciudadano ,\gont da LI iotorío l'Úblico :odocri to.- - - - -

. 1:o<1IP;I·:¡UE3E.- - - - - - - - - - - -
- - - Así l rdÓ y f:Lriia ~l ciudrulano Ju 

- - - - - - - - - - - DO~ ?E. 

O.JUEZ. 

' \ 
1 
\ 

\ 

------------------------
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C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
EC1\TEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

¡1{--i 
JUICIO ~UCESOR!D IllTESTAMEl/ri)RÍO A 
ÍJf[llES CE nas~ rrt.nJA REYES Wíl!GA. 
EXPEUIEHTE HUMERO: 134/92, 
SEGUNCA SECRETARIA. 

RUDEN DARIO :·IENDOZA AV!{. con la personalidad que tengo debi

damente acreditada en autos del expediente i7dfcado al rubro¡ ante usted, atenta y 

respetuosamente comparezco a exponer: I 
1 

Que en atención al es/ado qu g ardan los autos y toda vez que 

por causas ajenas el mi voluntad, no fue? po~fble e 11 vara a cabo el desahogo de la 
testimonial ofrecida en autos~ por medio d~l p sent escrito, vengo a solicitar de 

su señorfa tenga a bien señalar n·uevo Ola 

sahogo de la testimonial mencionada con an 

conduncentes. 

tenga verfficativo el de

para todos los efectos legales 

Pur lo expuesto y fundado¡ 

~~~K~ C. JUEZ, Atentamente pido: 

,t ~~ r UNJCO.- Acordar de conformidad en todas y ctda una de sus par~ 
~ ~~ el

1 co~tenido del presente escrito, señalando dla y hora para ql•e tenga verfffca~ 
~~o' .. el descihogo de la testimonial ofrecida en autos. 

tf:. ' PROTESJO LO l/ECESARIO, 
oj§,· 

, .•• i 

· ,, 
'J ,, 

Ecatepec, Estado de México, 

RUDEI/ DARIO flENOOZA AVILA. 
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- - - tcatoJ.HJC de 1.;oroloc 1 l0lÓx., u vo1atidúa- _Uo 

mil uovccien-too uoventa y t1•ea.- - - - - - - - - - - --- -

- - - ,\ suu uutoo nl or1critn dnl ::of111r IHJllE11 lJ,,l(Jt; ;.u~JIOOi:'..A 
1'VlLA vi!JLL au conte111do y r.L cotudo Ur1 uutos, c1,111U oa 0011 
cita J con fundainonto 011 .lo t.lin 1 uo!1tu ¡•ur ol urLlculo 951-
del Cóc.lie,u Lla l rocod1m1011 Loa Civl lou, un so11Lt.ln11 luo 11.EZ
;,IJH.!1~ GUl> 'l't{iJH'..:.•,\ J.,HiU'i'l,J 1.;:;1 VI;, l1t:1.0 i}:; F .. llíl.:.RO LEL ld.0-

~;1 i...:LiHSO, 1 ~ru 4.UO 1,011¿0 vorificutivo, lu .rnformucióu too

timonial, IH ra lo cual 0 1? cita a loo intoroondoo :¡ al C2u

dada110 ,\r,en o dol .1.J111at11r10 I·úblicu nd:.ic1•1to,- - - - - --

- - - - - - - 1lU'1'lFI(.(lJ\SE, - - - - - ~ - - - --

s. 

e.JUEZ, 



l 

e 

oon cafeto identificotorio núm:1ro U743~26 1 ox11edido ~or ol 

Iuatituto JJo:ii:icano dol :.o¿uro Uou:i.al 1 •l!l'P6Ulldo l.ur !lUS -

seno eles, llamaroo cou.io i111 1luctl .... do.1 eacri~o y ucr urininu
rio de L11íxioo, Distrito Pellor.JlJ so1· y.·cina do /1tizapu11 do 
Zaragoza, h:éx., con domiuilio e11 lu callo Call.t.eliJ uúmoro--
231 de cu.urente ycincu afwu do odml, r.11fni•11oru, cu~ .. ula, co11 
instrucción, ai¡1 .t uron tezcu uln,tt110 cu:1 ei do11lu1c1.'.lnto, &in 

amiotµdíntimn ni oneJLilStJd con los m.tuuioa 1 oiu ia Loróo PO!: 

Eonal eu. el preoonto jLticio y 1nam1w..1du como correo .... unde ,

] 

manifeetói-A !...\ J.UIL!ERn.-ei, durante ve111ticinco oiioa, A 1.ui 

SEGUNDA .-el treo do diciomllre do nµ{ uoveciento,~ uovonta, -
J\ .LA lEilt.;!.:.:l.A .-en Bloulovord· do ~ reocalia, Uinuzaua.. 312 ,--

1 

loto Jl, 0.1 l!iudaC Azteca, 11 .• , lrimc1•u 5ccciÓ~t, J\ ......,\ CuAil'.tA.-. ~ 

con el Doctor HU.BEN D,lRI 1t.i:JjlJUl.A ·.1VILA, J\ .l..A. Ql.IINJ.'A .~fueron . 

trpa, dou ctuo oetán os y i..lllll t.tuo ·.rall1:tció, A 
1

Ll ~:.:X'l1A."":--
CRI~XDt. lllillEN, n . A ,,1.;au do a¡10Úidoa 1.E.1DOÚ JIBffiS, .. 1.u 

UJll·TiiWL-auo hijua, ,\ LA U~~/IV.1.-uo, ~\ Ll Jltaí~(.;·,·/:1,E· .. LJL1 DlOIW.-, . . ... , . 

Ciu 

<len 

te 

(;.Ji 

Que.:~ 1te1•ior 'lo oabe :i le conat~; .l·~~ el t.1~141.91 .,..lu#o. 1tfc.- '. 
;¡.,do oo 1cioo~ a 13 fa.,~liu inrnu•A· !~YE . .;., 'l',o'(ij l4p,tu,:i;a,·do- Y 

101 asen! la teetifi.D lo ratifica, J. ar ªº';' , ~r f\d, 1 .fir-- ~ 
~,atl º'ª · Ci..tlcºe·y 'al.m.&rs.~~ J1~ru ~ob.icl..l .~dn.a.~on &~r~~Y 1'13 .• -: 

-1~""' '''" •··•·º. I' '."/. '~.1 ,,~,) 
~I i• .! i•P,Í il~::.-i,,.t~.t,.(.,)i.._,;-:r;.5, ~' 1' •li ' 'l .. '/:· ":--..._~ .. ~~ 

O.JU ,' IC"i: ['o '!E"'fiGO. ·,P . q.':):l¡ •• ~.;aro .. ":»':':. ~~~'\ 
' • ., 1" • J !/ ~~i· ' ~ ~ J.., 

.... • 1 ·,, ! ' ' (~j(:\;' : ~\l"/ 
nllllnn u la teatiso uc.,:,1ir;10 u i,r'q~'- \ · ~;;y. · 

via et. ae1aración correui:ondionLo y cuu cJr6 11roteotá~·.-:-~ B.·.~?.,,·,·.·. 
do lay quo tiene 'rendiCu, ;niarua que se id01i t oou ore ,. 

d8iuiial nl!mero folio 29239577, expodidn J-u~: l J.neti tuto F:= '\~~ ...... ·· 
dorul :Slectornl, Jercgand o i:or oua ._.cmorulo : ,.'" 

ha ttuodndO escrito y ser oriGinarin de H.óxi 

ra1 y veoiua lle CiuUud Azteca, J1.1Íx. 1 GOll d . cilio et\ la cu
lle lxtaoaloo, 'mauzaua 545, lote J6, ... e ui ouont~ Y. .oinco -- ,,11 

a1li.a Ce edad, dodioada a lua labores dol hof! .. ,ir, oobadn,. con- j-1':" 
:~natrucción, uiu ·¡.arentezco ulguno cousl.2,enunciunte,. aiu ia~.!:Ú•.~ 
tad íntima ni enem .. iet:.ld con ol .a:.lia~?· :.iin ~nter1~ ,~>el'ao~Bl':on ~ .. 
ol prooente ~uicio y examiuacle como co oa11onda, 'W:Jni.f'antd:-
A IA lRUJ;RA .:81, A !11 SEGLNDA .-o CB <lo <lioiembro,;do.,mil-.J 

!1ovecientoe novan ta~ .1' :.\ ~En '""' .-0.1 la calle, T,q~n~l~ ¡~~2;-¡;' 
lote Jl, Ciudad Azteca, :i. era Secpi6n, /1 A .. GUAR:CA."':'oon"Jol~ 
·;ehor RUilEÚ DAR~ü ~:..si~··, :A·.-¡ U ~uIN'.l.1A ~--tr.t?Ei~ .,. ÍA \3EX·i1A.~-
~!<1S'UA~ y RCSAL'..l!llA do apellidos u.EliDüZA REYES 1 ·y ··~;u'i ,.'ora~'~. 
ua que fallecid reuiou u.::idica., rl ¡,\ :::i:;.t :rl!tu\ .-sus hijos\ .• kl:c.A't 
üCTJ\V.\ .-no, A LA U.AZüh l'~ ~lJ DlCHU.-i..¿ue lo anterior' '1b·. sab.a.-

v le cousta, Lor .iuu..dotud 11ua L!U teniclo cou.1a:fh'llili~·u· .. i/1EllDO· 
< ¡f -· 
.lf\ !tEU:S.-1-rcvia ·loutlU'a <lo lo u.oentado h teatiao,lpiratif~.:-.1 

cá 1.or eer la verllod, firu ·rndo al culee .Y :.tháraen -""~l":J ~.~.bi-
dA obi¡et.-iH1~'4· ~uu e:.:ree~11t...:..:.a'-4 Ve' .'.~1· .. .r""'"1r.1t, 11c dú , .. jsta a¡ 

). 
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':"' - - .i:.o•ito1Joc uo ,.,ore lou, ••.IJX. , .. d.oudo lJu d ioz hu.rau con 

trointu minutos dol díu ocho tio feorero do hl.!.l novJ?cieu l:oa 

noventa y troo, día~' uora aetu:ilodou 1.oL' uuto Uo l"echu voil! 
tidóa do a112ro do.:. u,10 c.1 curuu, 1 ~l'!l 11uo1<mt..:u v1~r11'ic.;t.ivo, 

l.:1 rece1.ciúu do lu _uforw.aciün t.eotimuuiul ofJ.·ccidu eu ol

pronon to juicio, crnt:11ulo iLILcc,r:iduu loe uut.uu, con lu aui.!! 
.tencin Jel denuuci~uto, uefior ¡UJjJ:.:¡, 11~·uno .. 1~hlX.J'".A .tVIL,\ ,-

~uion se idoutificu, con licencin. 1.aro co11duc1r número --

) 
~AX481223 1 cx~odidu ,1or lJ ~ec1•ot~ríu Geuorul do ¡rotGc--t c~ún y Vialidad del D. F., JOJ:~ :u::; !i.'JSUS llBY.i!.ü Z1.... IGA, con 

•
4 
\n l~ vor~ona.lidod que tiene ucredi t~1Un 011 nu-r.oe y 4u.io11 so-

, ~idelltificu, 0011 BU L.fd •. du :il'O:i'Bb1UU6l do Ingollioro r .• ocóni-
' .~ co ul.Únero 470500 1 ~xJ. .. edidll ior l.J Direcci~u Genoru ... do l'ro
~ f'e~ionea Uo la Sncrot:1riu do EducJción 1·1.h.1lica, eucontrún-

~ dooo neiotidoa i-or l:h.l ullodudo i·utronu, 11 el1c1;;idél l ••. :ut:L.A L·EL 

~, t:.UU.!EH JODRIGUEZ, L\.JGG, quiau ae ir.10;1tifica, cun au códul~~ 
~ ,..ro.Coeiuw.ll do liconciudu a.1 dert!chu 11úri11?ro 1179775,· ox1.e
~ Uida, i-:or ld DL.·ecciú'.11 GcueJ.u_ uo ... rof·~u1u11 u Uo ..!....1 .Sacro-

\¡;~..:. taria do Educucióu .·Úblii.;a, docuuu~ntua ;uc ~.o dá fe'• tener-
-!...._~¡;, . ' 
~.:"~.\\ª la viuta ~' davol•10.:.'~e,!! loa iu1irir1J!1udoo .... e .. u ce couút<Jr-

1 ~~·-?·· ~ue no ae ~ucuoutr..i , reuen to, el 1..:i.~ü~~a110 Ae~n 1.0 Uo~ h.i--
1 t~\ ,: :nie~erio l..i.blico ... dacrito 1 t'or lll.i •• Jbarncle citado •. 1 con

~.;' tinuouión, ol ciuüur..uno Juoz dol co111..ci. . .ic11' ., ...:un uoguntla 

!J~~fl' ~o~rot . ..1ria con qu1au uctúu, 1.oeclurú .. unertu lu aud1011c1n y 

:~~: J:.\lfl .. oP¡codiÓ ol ueo da lu ps1.1Ura al dauu11c101~i;o, .,..t10:1 1 ar voz 
1 \1]¡~!-·~tlo au abogado iatro110, IIWnifeetó:~uo c.i eato acto, tJl'C!OO!! 

t-'\,¡ ~· ta oom.u teatigoa Uo su ,.arto, t.l lof: cii.:d~danoa 1 ... \IU¡\ LCUH-

( llES .:JB.1tl'•'ª G.1\LllmO y (.;...,¡\..:U,V;LU l,_;wiVI::~ t:.i~·rILLü,- - - - - -

. ¡1ara al electo do qua uaa.1 0XU...:!111udoa ul touur dol 1ntorr_Q 

gatorio llUO obru Cll UULO:J11roviu lhJ. C;JlifiC.'.lCiÓu. ,\eta 001! 

.. tiuúo al <.:.Juoz ,\COHD01-A..:om.o .ªP. solit.:itn e.xdLil.nooe u loa-· 

tr.otigoa .aencL.nadoa, J..l'cviu 1.rot·!utu tia ley y_uo.L'J.uduu y-. 
,¡ 
11 la ~olificu_oidn • dol interro~ator10 rof'ori~o '· cú .. l~fic. áudooo·· 
~1 ol m1em.o de··logol·'ou au intec,rill du·º• estur u~u.u.tad,o .uon-· ·· 
1
1 forme a derecho y 'mediante lectura ínOBera del artí.~ul.q 1 ·.-..,,, 
1 • _ 129 clol C di o do 11 i·ocodimiontoo Gi Vilo.a ae. v~·pcedifl11 q_: prE_ •,. 

:. j teotal' a l eatigoa, 
1 ~u~.~~ea 1.110111.t;.e'aturo~~~.~~ ll!-.9.~~!:'tan 

\ .. , ~0~1ducireo o 1 verd.:.d y qued~':· a.porcitJidoa,.t~~~ .• qlr q,q.~o_. 9o ;. 
que n~r lo 

1 
au, /irmuud0 al cal~~-.Y a;.e4~~,~ f'~'.1:9.r.. bid_f'.1-

;:•~\ j~~-{.-;LfÍ.~ ~OOY ~~.~:-:~.-~-:::':'.,:.- -~< -
e.JUEZ. 'l11~~1lGO. 1·~.:iT¡Gu. e . '' 1l~'.l.'1Il ; -~." . .". 

xam ... nn a ln teutigo lulii\IJ\ '1uunuzC' JJ~Í:r·~~¿ GALlU

uu tiepnruciún cori•ee11ontlien.(itíY' con curflu a lu -

tiene re1H:idu. .iainu que ue identifica, 

¡, ~ .. 
.·i~ • 
,t,A r ____ ----- _ 

¡..rotoeta .do lv.Y 1¡u 

-~1• - ... ·-------------- ·-----· --- ·--

·-. 
'. \1' 



·¡ 

1 
l. 

1 

Ciududauo .lr,onte Uol 11du1at~riu lúulic<; .ib 
adocri to ~ara que -

dentro dol tár111111c1 do ·útJ;;, J.,j,\~, 1.11411ifiocto, lu l!UD e uu X.!!, 

}Jreaentaciúu social oc.u,. o ta.. Dúudol!o • or ter:n.inuclu la 
1
.reEo.!! 

te~ .f' OlldO Q,1ellll loa r.¡uo 1111.0rVilliCrl.'ll y l!UlOioron hacerlo, 

pre ia loctura de eu cnu ton ... clo.- - - - - - - - - - - - ----

- -. ,'- -- ---- - - -JA.Y FE:.- - - - - - - - - - - - - --

-?:~~VI-• I • 
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1 
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1 
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".:i.·rsPec or: MOREi.o~; HEXl.co, r~ ;),.· 2 · ·-
Pll f-¡(:-/fil· DE MIL NOVEC!¡;;~c; '11'' ·v· ( J ~-( 
_...,.._,,,__PPJlSENTI! EN ~L LOCAL tlt: ¡;;;1'& JUZC~DO, 

· (} ·1Jenh ('!; I ll1t1t I lt·1/, -Jtiúe· . 
. ·---·--··-·-·----

. I 
' ' 1 

·¡('' 
(' // 

C. JUEZ 
EC/\'l'EP!l 

que tr 

al n 

exponf 

fundar 

9SS y 
Civl¡ 

1
1 eñor 

dicte 
co::re 

mísmc 

ff '.i)\:' ;' ': desat 

'f:~ i~)~' 
.~·~r:' ·~~ra 

:._/hora 

1 ..... 



!"~~ . 
··ti Gobiorno del Estado ,do Móxico 

·'' !. Procurndurln General de Justicio 

.:1> 
! 

ECATEPEC DE MOl!ELOS, MEXlCO, /f. . :::: /, ¡_, ,; / ;f J 

JUEZ SEGUNDO DE LO.FAMILIAR 
TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MF.XICO. 
R E S E N 'T E • 

1 "'i 

.~ ...... - .---·· 
lJ. i¡uc t\u4cn.i.lic, C. A9cnle del 

0

fll&ii.,;i<o.11i.o Pü6li.co Ad11c11i.lo a CAC llono11.a

~ 9u¡r;aáo a dU muy rli.9f10 ca1190, o.nle. U11lul, cvn el dcbülo 1teApclo compa1te;¡co 

~a cxponu : 

Que po1t mcdi.o del p1tCACJZlc eAC11.i.lo ve.n.9-0 a Je.JJaho?atr. la vi..1fo 9uc Wvo lia 

?11.~ndena.n. Su Sc.ño11.i.n, po11 AIRO ele. /da / ./ .¿ ,¡.. •• r I <'"' ¿.? • 

~~1. ~al tne pe.Nni.to 11.e.al.i.¡a1t vi 1011 lé.Jtmi.no11 A'-9ui.cnlu : 
~ .... ..¿_ ~l 
~ff ~1 .. ·q: .. -~ enle.JWI/o del Auto an.le11.i.01tmCJtlc ci.úulo, lo oi.90 V me doy Pº" noli../i.c!:_ 
~ ft{~ ~lf"°' nrm.i./CAlamlo Mi con/onmlclarl ililn RrpnCJten.f.aci.ón Jocial., pon. no l!:_ 

\, t:.fb.J."'.iión al~ 9uc liacen valVI. 

¿ g.<('.;·.:"~. 
)'" ~ t\, POl.l, .. LO ANTERIORMENTE F.XPUF:STO, 

~U9Tf,:D' ClUDADhNO JUHZ, A'rEN1'1\HEN'rE PIDO SE S1HV" 
;,t~" 

UNICO.- Tenu pon rle11.a.lio~a La vi.A.la Je 11C(eJ1e.t1.ci.a, ~t cpmo f.CM liecl1aA 

EL C. 

1.aA 'trr111i./uiaci.ont.11 conlcn.i..JUA en el p11ucn.le .. ocui;w~, 

A '!' E N T A H F. N T E o/iü~;,, 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCio~tJ-l'-"_~-.• -..• "'>\ 
AGENTE DEL MINISTERIO P\l~LlCO 1~:~-r_r.:;. :' ;:· 1 

¡r) ~~1'11 :· 
LIC. ':;M.'f<¡.. YlLL.t:'JA~ .:it:?L1L'./t..ú/,. 

/ 
l"il•r1l'11c]( 1.·,.,•:1 .. ,1.t1 •• •_ 

l\c/r.cru.1 1,,,,,.,r•:"~ .'i1 
r·,.;,r~ .. 2 .. '·''"' .,, ,,.7 .11n•ro 111~ 
'"' .. h. Mumr.1piludt EcJlef'!t 

12'7 



----------------

. ~1/ 
• - - ~cota1 ~o de Ll.0.1.•eloe, t.'/.x., il 1111c.:c - - d11 1'eb.1.•cro. 

de mil novooiC?ntoo 11 ventn :.t trou.- - - - - - - - - - • -

.. - - Vadu 01oo1onta al oiutladuuo Juu: dol oo •uoii.1..1.outo, con 
el ootodu do outuo y .. w1:~1-üu tlrJJ!iuuo <lo 111 razcfo 001.IJ 

tnd;i C<.11 focha Uioz de fcllr<'ro ll(I L a.iio P.11 curso,- - - - -

--------------

,· 

r 
11 
! 

128 



- hchtepPr. :lu f:.~rel11:•, ¡,;~..:.~,·;t. :"litt:·,e ·e l't-lJJ'C:ro ñP. 

mil novec:i.1inton 11 vn111;._ .. " ;·rrr:.- ·- - - - - - - - - - -

- ú aur» autos el c~cri tu •le.t ::enor .lt::JI·: llB J~;:illS -

REYES ZUllICIA, ·vit~t0 e:n 1:.,11Lt111.id1• ~, el r'.!:·~i::t 'e ;•Uto::, 

co1:.c ee noLicit •. , c··11 J.·ui1•. :ncntr: un to dln;•lterito otir el 

e.rtículo ~·;3 1'01 UÓ1il.•.ú ,te ~~rcce~fa .. Yni'ttw GÍ.vill"'f,,nue

dun los t-Utof;;I ¡., :.tr. viRth p!.r:• r'ic~rsc e.I. Auto Dnclr-i.r~ 

fü~'rn·1 :JJ~.:;1~.- - - - -

'I 1'in11; Ul Ci··.rl::
0

1¡ittlt tlUeZ rle loe -·-Ol'Yk1- --

/ 
/ 
I 

.44?/0_ . ms,r' 
!\'· ••••• 

...... ·· ¡:,'.!.•.::·.1 (":or 

•.;.~ .·: .• : r .. .:ui11ro 

~ •... ~-
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JUICIO SUCEOORIO UITESTJ\MENl'Al!Ir~1 BIENES DE ROSA Ml\RIJ\ REYES zlJíl'¡ • 
P.XPEDTF.N'l'P. NUMF.RO: 134/92, 
SJ.¡;()NtJ/\ SOCJlt:l'J\IUJ\, ) 

;~ . 
. ; c. JUEZ sll'.:tiNOO Dii'w FÁMILil\R, 
;I ECl\TEPEC, ESTJ\00 DE MEXICO •• 

JOSE DE JESUS REYES ZUílIGA, con la personalidad 

que tengo debidamente acreditada en autos del expediente indicado 

al rubro; ante usted, atenta y respetuosamente comparezco a 

exponer: 

Que por medio del presente escrito, con 

fundamento en lo dispuesto por loa artículos 951, 952, !153, 954, 

955 y demás relativos y aplicables de?! Códiqo de Procedimientos 

civiles vigente en el Estado de México: vengo a solicitar de su 

señor la de acuerdo al estado que guardan las actuaciones, se 

dicte el Auto Declarativo de llerederos, conforme a derecho 

corresponda y para todos los efectos legales conducentes, así 

mismo se señale día y hora para que tenga vot'ificativo el 

;;~.,?eeahogo de la Junta de herederos, para el nombramiento de 

~( \a~bacea. f '\..,¡ 
t~ili ~':,i, Por lo expuesto y fundado; 
f;7· ' 
~~-·~ USTED C, JUEZ, Atentamente pido: 
~)~I¡ • ·. ·1 ... 

,I~\·.· 
o\,~,.,· UNICO.- Dictar el Auto OcclaratJvo de ~lcrederos, 

,,• para todos los efectos legales correspondientes y se se~ale día y e hora para la junta respectiva y nombramiento de Albacea. 

ABOGADO J\P,!l'í\oNo. 
~- é· 

PROTESTO LO NECESARIO. 

Ecatepec, Estado de México a 
·. /• 

~· . ,,, ._. 

JOS~E DE JESUS REYES zuNIGA. 



1 

1 
1 

- .. _ .. Ecatepec de Morelos, M~x., o veintidoa de marzo ~de mil nav!. 
111 

~~ cientos "?venta y tres. - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - -
- - - V I S T O S pare resolver los outoe del e>cpcdiente n6mero 

1J4/92, relativo al Juicio SUC.:SDíllO INTESTAMENrAR!O'A BIENES DE 

ROSA MARIA REYES ZUÑIGA, sobre dec1Jraci6n dc~ercderoa; y, - - -

- - - - - - - - - - - R E S U l. T A N · D O : - - - - · - - - - --
1.- Por escrito prce1mtadu cm ~ste Juzgado con ·recha· veint! 

nueve de enero de mll navl?clentas noventa y dos, el ·sei1ar·RUOEN

DARIO MEND:JZA AVILA .por ou prop!a derecho y en rr.prcsentaci6n de 

aua menaren hijos Cllíl!STIAN RU1EN V HOSA MARIA ME ··oozn REYES,' -- : 

denunciando .. cl 
1

jUi!.!ia sucesorio Intcstomcntorio il bienes de 1..:.:·:..-' 

ROSA MARIA REYES ZUÑ!GA. quL.n falleci6 con fecho tren ·d~ dic'tembre •'~ 
de mil novecientos noventa y tuvo ou Último 1Jor.1Jcillo dentro >de- ;o 

~ato juriadicci6n y al ·~fccto ndjuntoron la documcntaciGn cor'reE i)J· 

pendiente. - - - - - - - - ... - - -·- - - - - - - - -·- - - - - -
- - - 2.- .Por auto dE?l treinta de enE?ra de mU novecientas nove.!l 

to y deo, se tuvo par dcnuncimla y rndicildD lil ·presente auccoi6n 

ordenándose dar al c. Aaente del Mini oterio • PC.blico .ad!:lcri ta i! -· .:nu 

la inte1vencifm legal que le compete¡ girar :1endao oficlaa al· - :·.t: •. 

c. R gistradar de la Pr piedad. deeátc Di atrito· Judicial y Jefe-·_: 1 r.in~ 
del Archivo Genora~ de Notar-loa del E~tado, oollcitandoleo in-- ·

1'i 
formes oobr~ si la autora de lil suceoi6n inscribi6 6 1 de1o;;h~-:_ ¡¡,r¡; 

cha memoria te~tamentaria alguno, inforr.iea:'que ruaron ··ni!gott'vos;1 h~Y 
se deeign6 tut~r de loo menorua JOS[ ,O ,_.!Je· dicE? CRISTIAN''RUOEN~ ~~ L: ~.~ 
y ROSA MARIA MENDOZA REYES al ooar JDSE pE .JESUS REYES. ?.UÑ!GA1 '~:: "~.i 
quien acep.t(.dic.ho .. ~DrgCl; .se recibi,f la /rnformaci6n~ Te~.t1~?~.7.?:~.7 .. \.~.~ 
a qui:? oc rufiure el .artículo .951 Üél C6tHga de• Procedimientos··-.:. ':}: 

Civiles, can' ~uyo ·r~~u1tado se dl6. vist'a ül Repre!:lentantEJ .Sac·i'~iuu~ 
odacr ita· qui~n-'manif·~~ t6 no temer abjeci 6n n Iaunrl' !1UC? • hci¿ef11 V~leí-0 ~::; 
- ruz6n pa~' i'~º ~ue·(. ·~u·~doran l~n uutas· u In vistn: purO .ILJitiar~lri":J ;~ 

.,,. . . . b. ti 
resoluci6n ~o~re?pondicn1.c, miumD que huy se dic::tar 1 ·~, 1~\ 1J~·~~·t~~!.-. ~:J 
- - - - - - ;,, - - - - C O N S I O C R A N O O•: .. ~;_ti_·;.:.1 .·.;;l~f"._:<'t"J !; 

- - - l.~ Eí1 aut~~-·se r.ncur.nl.:'o. prolJada mcdian~c:~1aObc'op·{5~·?1.:.Lt.'o~·~~ 
certif !cada'~ 1:de 

01a~
1

.actao del l~egis tro Civ i 1 1 ·-e1•r.r~fi·~1ci~~e~n~t~!..~ '~~ 
de la auta·r~' 1 d'~ ·. 1

la '~ucesi.6n, senara ROSA M11RIA !RE:VES:~zU¡ifx:GA1,1ri..~:;~d~~ 
oo! como' e{.n~·c1in1e'n.'t~ de CRISTIAN ALISEN ·V ·, ROSA',IM,~R·i.A1:d~1;'~Pe111tn:Jf; 
dos MENDOZA

11

~~·yf:s ,· y por, ende el entroncomicnto' .. dir. 4a~~a(·~"·c~ofnc;??_!~ llt? 

deecendie~tea· e~ primer grada dt? la De.. Cujus,ridacum~~~:~·l:eeTa1 '1a·S'.!_''.'l1 
que ee les- c"oncede .. v~lar probatorio plena can1.fund·a~~~Ú.rÍcn.,'laS.:.r• ... 

art!clioe. 316- V~ 3-91~ del'' C6digo de r Proc~dimi en tas.:: c1vi.1e~;·-m·1emae~t; ~ 
que se ·en·c.ucñ't·r·~·~ ·~d~l,ni culDdaq ~ .. la. rcettmon taJtl ;~~ibide l y~ 1 QUe-· 1111 · 
corr16 .-~;;.·9~·,'d~'i.iiln¡~ i.ouRDES aoi~r~z ,Yr,CoNsÜi~a;:28iiv~iJciim- .. ,., 
LLO, a'"la 'q~·e:'.OJ~,!~i~mo se le concede v.alar11probatorio.1nfena··-·:·._·_ ·· ·:~ 
can fundamento ·e.n el .. art!culo, 410 del Orde,namiento Proce.!Hll' e_n.

cito, en 'virtud de. que lo::; tcatigoa que ,la desa1o':Jdi-O-n se pra-

dujeron ~en -rorn:ia cantea te y dieron rnz6n fundada•· de .su dicho; -

por tanta y· con fundamenta en las art!culaa .. 1428, 143.1, 1l1JJ, 14)6' 
del C6diga Civil .:n .vigor, se df?clnlja 4nicou y universal herede-''• 

-···~!'f!'t-'-'='='-'··...;o-·~----------



ros o bienes de la aenora RO i.'l t111lt:I RCVf~ zu: TíiA, n auri hijos--

· CRJGTIAN RUOEN V nm;,1 '1AH!A de 01m:lhltrn t1U .. H~lll R::VE5, en .!JU .. _ 

calidad de deocendientes en primer qrado; flor r:uanl.a hnce a el

derecho e que se· le reconozca cumn herddcra de lu Dciiora ROSA-

MARIA REYES ZUÑIGA promovido por l?l aer1or ílUOEI\' tJ,1RIO ME:JDll.~A -

AIJILA en eu ceriicter de concubina de lo autora de lo sucesiGn, .... 

no he lugar a tenerle por acreditada tal c:::tróc:tcr. y pbr enrie -

no ea posible reconocerle dl:!rP.r:··ri lC)uno u sucoder en los bienes 

de la autora de la riucesi6n, cm raz6n de que el c6digo Civil - -

vigente en el Eateda de M~xico, catoblcce en el título cuarto :-

dcnc..ninedo De la Suc<?si6n legitima, dE?l LH.1ru Tercero en el Cap.!, 

tulo S~xta Gnica y exclusivamente la succsi6n de la Cnncub.i.na -

y no as! del concubina, eBpE!ciFicamente el articulo 1464 9ue, 

e la letra rHce: La mujer cnn quien 1!1 autor de la herencia. v~~ 

,t14_ 

.~· vi6 como si ruern. au mDrido duront.e los cinco ai1o!l quz. n.r'.~cedle-. 

'.ron inmediatamente a .. au muerte o c~n 1<:1 que: tuvo hijos, s.i.~mpre

M- :.que amboa hayan .. p~irmariecido libreo de matrimonio durílnl.e ,_i:?l ,.-;-

·:·.(_•concubinato,, tiene derecha a heredar conforme u la::; r.z~lno s~-7-, 
/f~\'i-~uientea: l.- Si la cancublna concurre con uuo hijas Que.~,l~ s~on 

· .. '. .:!'tembi6n dal autor· de. la herencia ae obaerv¡JrfÍ la diopueato en los 

.\'.··Í~(:·~rtlculoa 1453 y :'llt54¡ II.- Si la concubina ~ ·ncurr12 cnn des~~ 
~'.~~:¡:~\cendientee del.autor de lo herencia, r¡uc no rlcan t<:1mbi6n"d~o~-.~"' r ' ... ~rj{- . ' . " 
;.~::~!{:<·~~~endief'!.tes ,de,:ella, tendr6 derec110 a ln mitnd de lOJ por~.l,6n ::: .. -

~~Y-~~·:·~~~ua le carr~rnpanda ·ª"º" hijo; 111.- Sl c~ncurrc con tiijan que --
·ti ·'»l! 1·•. . 
·~._1"~~;·~:~·s~an euya.e:,Y•·!=º" ~.iJoa ·del, ae dice que el antor do l;1 her.encin-. ,, 

~;~~"··:~<hubo con o~ra: mujcr.,):tend1•á derecha n loa das tercar<:iu p:nteo --

¡ '. l:; ;. ·de la porci6n de· .un hiJoro IV.- Si concurre con anr.t•ndiente!l - -

~9~·\:: del autor. de la 1 h.ercncia •'• tcndr6 ~ dC!recha a lu cU:irta part~' p-' ~ 
'.:·\'.·;-;.''.·de las bie~~o· qu.a .. rarman·la sUcee16n:·v.- Si conr:urrr. can 1 ~~r-i~!!.:. ~ 
! • . , . . 1 ' ~ • : 1 • J • 11 • • ' 

, ;;· r~es coloterolC?o pentro 1 del cuartoJgrodo 
1
del ilU~a7· d 1~ ~.~., ;~~·1?.~,i~~ 1~í·ii~, 1 

:. ¡:
1
\....iendr6 derE!cho.a,~n~rtercero partC!'·'der~stn;·vr~~ 51 el n~:a~ ~e:_ ... 

f.:· la herencia na d..?ja descendientes; aacendienteo, c6m¡ugC! o pnr~cn 
'.'..:~ .. :··tea coloterales dentro del. cuortor·grad'o,~ .ia 'mit'ad11 dE! la~':bl'~'l;~~-,~ .-. - .~ 

.. -~ · ,· . 
1 

, , • 1.,f 'l•r- 1 •·h f1t,nr:.:11 1 .. ·t · J __ ;>. ·:de. la auccei6n pertenece n la !concubina ·~v. !'~~ .~t.r,;~~ .~~d ~,r~; ~~+111~. nf :•·l 

i ... ~··~'.,;.~istema para el Desarrollo Intt?grol. 'de·' la_ .F'a_m1 .. ~1i~ ·~d11~.i,.,..E;S.,~°r,daf.,~~j'r,¡ri:i l, .. • 

;·/;.t;, H,~xica; por tanta se .dejan a síllvo1 ios·.dq~~-~1100 •. o~~~,:~.c~\ºv)nRU,P~~~,j.un anh 

:·.~·:~+~~DARIO MENDOZA AVILA' a •fin· da que\ los 1'hngq valer on ·la vio J: ror !J:>D"t 

r:~·}~}~M~ queen derecho corrcepondo ... -· .. _r. _.:~ •..:Jr_i:r~ -r_<J 1~/i:_~ -~:..ª:.,_n:~:: 1. 11 , •

1 

:·~1(·¡-;;1, 1,•;1 . - :.: • .... ,
1

, ,,, ••. ,rnv oll9::lOD:l c~q. !1~ .w,i 
'.~\·~!Í~~~¡~;:- - Por lo antes expueato y Fundado ·a~ 1~.c~.~1c~~u~!b7rrj°f_-v-arr.".".i.m.H3 1J-:r~ ~· . ' :-:: - PRil~ERO.- Sin perjuicio de tercero o con 1g. ual· o ·mp.)ur dcre n~ tiu<· 
••. _..,,, r' · 1 • , ··"''".,,~ nlri•Ytn'1un1o-- ..... · • 

que ocredlten, 011 declara 6n1coo y ~nlvere~l~~;,~r~r.~1~e.~R·~,.1 ~-~ llh (u'. 

ee do.la .señora ROSA ~1ARIA REYES ZU'JIGA, D ~uº.,~t~,~~ .. c~~t.~Tf.~N¡: 101.1 

N Y .f~OSA .. HARIA· de apcllidaa MENDOZA RE~ES, 1 ~~ ~u. c:~lf,r!~1~ 1 ,7¡: 11 u 1 .. 

eacendi.ef_!~ea en primer grado del· auta:D de la euceslán .~"!)ª.ª- ·,·~.i. 

. arcionee que eotoblece lo Ley. - .. - - - - - - - ' - - ·- •-:.;· .. _ ' - --

·· ~·~·· ·t:: - SEG~~o·a • ..,,Por cuente hace al oeRor RUBEN 0.1íl!O 11ENDDZA ~;·· 
·~\:!~~I

1

LA, c~h 
1

apoyo en el razonar.tiento especiricado en la pa~te -- · 

· ·~ ', ri~'ai Hel. c~neidcrenda I do.~~º r ;ente. rcealuci !sn, no h:J lugar--

a r•c 
ae dE 

rorn·~ 

1515 

defl 

ZUÑl 

t.os 

do, 

CON 

DE 
QUI 



- 2 -

o rec1Jnocerle derecha alguno en ln prcscmte auces16n, por tonto

se dejan a salvo sus derechos pnra qui? lar. hmJEI v;ilcr en lü .. -

rorma y tármlnos que en derect10 correoponda. - - - - - - - .. - -

- - - TERCERO.- con fllndamento en lo dlsruesto por el articulo -

1515 del C6digo Civll vigent.e en el Eotndc1, se designa albacea-

definitivo en la prcoente suc:E'!slón al oer.or JOSE o: JESUS REYES 

ZIJ~IGA, a quien se le hnr6 nüber su n· mtJramlento p;Jra lar; efec-

tos de su aceptado6, prot11sta y discernimiento del cnrgo confer! 

do. - - - - - - - .. - - - - .... - .. - - .. - - - - - - - - ... - --

- CUARTO,- r OT!FIQU:SE PEíiSONALMENTE,- - - - - - - - - - - -

- ASI, LO:¡; ·oLVIO V FIRMA EL CIU'>~DArm LICENCIADO JORGE F. -

CONTRERAS REZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR DfL r:JSTR !TO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTL ' ceN íl[SIOENCIA EN ECATEPEC DE MORELOG, MEX., -

FOíl/1A LEGAL CfJN SECRETARIO, QtJt AUTITTZA V DA FE.-

o ¡ j~-,;·) 
. \~,/ , 
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Como se desprende de Jos anexos anteriores y en virtud de 

que el juzgador no puede emitir un fallo por simple analogía, 

es por ello que se deja en completo estado de indefensión, por 

Jo que se coarta el derecho de heredar de Ja concubinay es 

viola torio de garantías consagradas en nuestra Carta Magna, 

en su Artículo Cuarto y que a la letra dice: "El varón y la 

mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá In organización 

y desarrollo de la familia, así mismo en lo que se refiere al 

Artículo Segundo del Código Civil para el Estado de México. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 

reponsable en informada sobre el número y espaciamiento de 

sus hijos, por Jo que se desprende de Jo anterior y con las 

jurisprudencias antes mencionadas, por Jo que podemos decir 

que el juez por simple analogía no puede aplicar el Artículo 

1464 del Código Civil del Estado de México, para que herede el 

concubinario de la concubina, por Jo que si diera su fallo a 

favor del concubinario, estaría usurpando funciones de los 

legisladores. Es por ello que con esta tesis se pretende que 

nuestros legisladores modifiquen dichos artículos para que se 

les pueda dar una igualdad en derechos tanto al hombre como 

ala mujer. 
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Por lo anteriormente expuesto manifiesto que el artículo 1464 

debe ser modificado toda vez que se refiere unicamente y 

exclusivamente a la mujer, por lo que se puede concluir que 

debemos formar una imagen siempre de igualdad de derechos 

tan to para la mujer como para el hombre en el caso del 

concubinato, ya que no es justo que en situciones tan 

delicadas y llenando los requisitos que exige el Código Civil 

vigente por no tener un precepto legal que Jo ampare al 

concubinario, porque no puede heredar de la concubina, toda 

vez que unica y exclusivamente contempla a la concubina. 
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CONCLUSIONES 

Con todo lo manifestado en los capítulos precedentes, la 

proposición parece temeraria y tal vez cause alarma, por la 

posibilidad de conflictos familiares; pero como jurístas, 

debemos recordar que la busqueda de la justicia, por medio de 

normas jurídicas que protegan eficazmente las situaciones de 

hecho que cada día nos parecen normales. 

1.-En concreto el Artículo 1464 del Código Civil del Estado 

de México, debe modificarse toda vez que se refiere unica y 

exclusivamente a la mujer, con quien el autor de la herencia 

vivió, como si fuera su marido durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo 

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato, tiene derecho a heredar. 

2.-A esta consideración antes mencionada, se debe de 

modificar en su primera parte, p,orque excluye a uno de los 

sujetos activos del concubinato, y da unica y exclusivamente 

el derecho a heredar a la mujer, por lo que es necesario hacer 

una modificación al citado artículo en la siguiente forma, 

primeramente en su título cuarto, capítulo VI habla de Ja 

sucesion de la concubina, por lodebe modificarse y decir: LA 

SUCESION DE LOS CONCUBINOS, abarcando así tanto al 

hombre como a la mujer, con igualdad de derechos. 
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3.-En la primera fracción del artículo 1464 dice: "si la 

concubina concurre con sus hijos, que los sean también del 

autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 

1453 y 1454" y éstos hablan de la sucesión del cónyuge. Aquí 

debe reformarse en la siguiente forma, debe adicionarse al 

artículo 1464 C.C. del Estado de México, después de donde dice 

tienen derecho a Heredar, y adicionarse en las mismas 

porciones y orden que para el cónyuge superstite aplicándose 

las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge en los 

Artículos 1453 al 1458. 

4.-Por lo que se refie1·e a las fracciones II y III del 

artículo antes 

artículo toda 

mencionado, se deben derogar en dicho 

vez de que implíca un problema de 

interpretación, porque acepta dicho Código que la concubina 

puede heredar aunque el autor de la herencia haya tenido 

hijos con otra mujer, por lo que supone sino un concubinato 

con esta, por lo menos que hubo vida marital con la misma 

por los hijos que tuvo. 

5.-En las fracciones IV, V y VI nos habla que si la 

concubina concurre con ascendientes o con parientes 

colaterales dentro del cuarto grado tienen derecho a una parte 

de la herencia, o si el autor de la herencia no deja 
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descendientes, ascendientes, cónyuge o parientes colateráles 

dentro de cuarto grado estas fracciones deben derogarse en 

virtud, de que si hablamos que la concubina puede heredar 

conforme a lo dispuesto en los artículos 1453 al 1458 no tiene 

caso implantarlos toda vez que dicho título, en sus diferentes 

artículos habla de la sucesion del ·cónyuge. 

6.-Por lo antes expuesto, se puede concluir que debemos 

formar una imagen siempre de igualdad de derechos tanto 

para la mujer como para el hombre, en el caso del 

concubinato, ya que no es justo que en situaciones tan 

delicadas como en algunos casos de la sucesión entre 

concubinos, donde el hombre no puede promover ante un 

juzgado, para reclamar un derecho que le corresponde 

llenando los requisitos que exige el código civil vigente por no 

tener un precepto legal que lo ampare toda vez que dicho 

artículo se refiere única y exclusivamente a la mujer. 

7.-Por último, debe de aumentarse el siguiente párrafo al 

artículo 1464 del Código Civil del Estado de México y en el cual 

debe decir: si al morir el autor de la herencia le sobreviven 

varias concubinas o concubinarios en las condiciones 

mencionadas al principio de este artículo ninguno de éllos 

heredará. Este aumento a dicho artículo se hace debido a que 

en dicho artículo no habla sobre si existen varias concubinas o 
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concubinarios existan con el autor de la herencia toda vez que 

si no se hace dicho aumento tanto las concubinas como los 

concubinarios heredaran. 
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